
dispondrán que se deje un
> de costumbre, donae permanecerá
el recibo del siguiente

¡ue los señores Alcaldes y Secretarios

ción ae

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
l*tín Oficial, calle del Doctor Gástelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejempic?.
alo, 6
m% de can dmmistracióa, con inclusión del importe por

giro postal.

x Tallmbes: Calle del Doctor Cas-
Madrid - 9. Teléis.: Administración,
s, 2733836. Apartado 937 — Horas
ocho y media de la mañana a dos
rde. Para el público: De nueve a dos.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p
necen abiertos al público desde las diez a las trece horai,

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.—Sección de Administra-

ción general
BASES

CIRCULARES

:e público para general co-

abril de 1968.—El Gober-
Manuel Pardo de Santaya-

público para general co-

Manuel Pardo de Santaya-
abril de 1968.—El Gober

(G. C—2.087)

CONVOCATORIA
ANUNCIOS

ción entre los Suboficiales efectivos del
Cuerpo de Policía Municipal para proveer
siete plazas de Oficiales del mencionado
Cuerpo, con arreglo a las siguientes

ición no surtirá efectos has-
s ocho días a partir de la
¡ta circular en este Boletín

lia se concede autorización
uisa Silva Mitjáns, para que
"minio de alimañas que exis-
a de su propiedad de 2.600
irmino municipal de Fresno
¡ante el empleo de cebos ve-

os cebos

la adopción de las medidas
invenientes para evitar po-
mo consecuencia de la eo-

Madrid, 5 de abril de 1968.—El Secreta-
rio, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(O.—73.245)

cada (García de Paredes, 65), donde puede
ser examinado en horas hábiles de oficina.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, que ha sido fijado en el
tablón de edictos de la Corporación Pro-
vincial, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 24 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales, a
fin de que durante un plazo de ocho días
hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones, advir-
tiéndose que no serán atendidas aquéllas
que pudieran presentarse transcurrido dicho
plazo.

(G. C—2.086)

n no surtirá efectos has-
ocho días a partir de la

a circular en este Boletín

-ha se concede autorización
Vlvafez de las Asturias Bo-
a, para que proceda al ex-

anas que existen en una
edad, de unas 1.700 hec-
o municipal de Fresno de

e el empleo de cebos ve-
la adopción de las medidas
avenientes para evitar po-
mo consecuencia de la co-
os cebos

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, que ha sido fijado en el

tablón de edictos de la Corporación Pro-
vincial, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, a fui
de que durante un plazo de ocho días há-

biles, contados a partir del siguiente al de

la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan for-

mularse las oportunas reclamaciones, ad-

virtiéndose que no serán atendidas aque-

llas que pudieran presentarse transcurrido
dicho plazo.

Madrid, 5 de abril de 1968.—El Secreta-

rio, Sinesio Martínez y Fernández-Yanez.
(O.—73.246)

El Pleno de esta Diputación Provincial,
en sesión celebrada el día 28 del pasado
mes de marzo, resolvió contratar, por su-
basta pública, el suministro de patatas a
los Establecimientos benéfico-hospitalarios
provinciales, durante el año 1968, y apro-
bar el pliego de condiciones que ha de re-
gir en la licitación, el cual se encuentra de
manifiesto en la Sección arriba indicada
(García de Paredes, núm. 65), donde pue-
de ser examinado en horas hábiles de ofi-
cina.

neficencia, Sanidad y Obras
Sociales

\u25a0«-«•ooo
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AYUNTAMIENTODE MADRID
Secretaría general. - Sección de Gobierno

interior y Personal

Séptima. El Tribunal calificador estará
constituido en la siguiente forma: Presiden-
te, el de la Corporación, o un miembro elec-

tivo de ésta; Vocales: el Delegado de Se-

guridad y Policía Municipal, como Jefe _ de

todos los Servicios de Inspección y Vigi-
lancia; el Inspector Jefe de Policía Muni-
cipal; un representante de la Dirección Ge-
neral de Administración Local y otro de »a
Jefatura Central de Tráfico; Secretario, el

de la Corporación, o un funcionario admi-
nistrativo de la misma en quien delegue.

La composición del Tribunal se hará pu-

blica en el Boletín Oficial de la nrovin-

cia, y será expuesta en el tablón de edictos
del Ayuntamiento.

Octava. Los méritos alegados por los

aspirantes, serán calificados por les miem-
bros del Tribunal, constando en acta la pun-
tuación obtenida por cada uno de aquéllos

a juicio de éstos, que calificarán cen arre-
glo a su criterio, pudiendo atribuir a cada

aspirante de cero a diez puntos para cada

mérito puntuable. „
Para calcular la conceptuación fina! de

cada aspirante, se tendrán en cuenta los
coeficientes que para cada uno de ¡os mé-

ritos puntuables relacionados en la base ter-

cera de esta convocatoria, se especifican

Apartado c)
Apartado d)
Apartado e)

Coeficiente 5
Coeficiente 3
Coeficiente 2

Las instancias, que también podcan pre-
sentarse por cualquiera de los medios esta-
blecidos en la ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, se reintegrarán con una póliza
del Estado de tres pesetas, un sello del
Ayuntamiento de Madrid de igual can-
tidad y uno de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local de
una peseta, éste con carácter voluntario.

Quinta. Terminado el plazo .fe presen-
tación de instancias se cursarán estas, con
la correspondiente relación, a la Jefatura
del Cuerpo, para que informe en cada una
acerca de si los interesados reúnen las con-
diciones a que se refiere la base segunda.

Sexta. A la vista del informe aludido en
la base anterior, se acordará qué aspirantes
deben ser admitidos y cuáles deben ser ex-
cluidos. La relación de ambos se hará pú-

blica en el Boletín Oficial de la provin-

cia, y será expuesta en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento.

b) Relación concreta de los servicios y
méritos del aspirante, ajustada a los que
se establecen en la base tercera.

c) Declaración jurada, comprometiéndo-
se, en el caso de que así lo disponga el
Tribunal calificador, a presentar los méri-
tos y servicios alegados.

sitaría de Villa la cantidad de 200 pesetas
en concepto de derechos.

Al resultado de dividir por 10 (suma de
coeficientes) el total de la suma de los pro-
ductos de cada nota por su coeficiente co-
rrespondiente, se le añadirán los nuntos que
resulten de la calificación de los apartados
a) y b) de la ya Teseñada norma tercera,

con arreglo a los siguientes criterios:

a) Instancia, dirigida al excelentísimo

señor Alcalde Presidente, en la que debe-
rán manifestar que reúnen las condiciones
exigidas en la base segunda, acompañada
del recibo de haber ingresado en la Depo-

Cuarta. Los aspirantes presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento, en as
horas normales de oficina, durante el pla-

zo de treinta días hábiles, contados a par-

tir del siguiente al en que aparezca el anun-
cio de la convocatoria en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, los siguientes docu-
mentos

d) Los premios y recompensas conce-
didos por resolución reglamentaria en e.

desempeño de la función como Suboficial
del Cuerpo de Policía Municipal.

e) La conceptuación del Jefe de Po-

licía Municipal acerca del concepto del as-

pirante, atendiendo a su capacidad, inteli-
gencia, laboriosidad, dotes de mando, dis-
ciplina y, en general, a su eficiencia como
componente del Cuerpo.

O La asistencia, con aprovechamiento,
a cursos de capacitación y perfeccionamien-
to en la Academia del Cuerpo ríe Policía
Municipal.

b) No tener nota desfavorable.en su ex-
pediente personal.

Tercera. Serán méritos puntuables los
siguientes:

a) La antigüedad como Suboficial del
Cuerpo de la Policía Municipal.

b) La antigüedad en el Cuerpo de Po-

licía Municipal

a) Ser Suboficial efectivo del Cuerpo
de Policía Municipal de Madrid, en el día
en que termine el plazo de admisión de
instancias.

Primera. Es objeto de esta convocatoria
la provisión, por el procedimiento de la se-
lección que se dispone en el artículo 250-2
del vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, de 7 plazas de Ofi-
ciales del Cuerpo de Policía Municipal en
tre los Suboficiales efectivos del mencio-
nado Cuerpo, dotadas con el haber inicial
de 32.090 pesetas anuales, constituido por
el sueldo base y la retribución compiemen-
taria que se establece en el grado retribu-
tivo 14 de la Ley 108/1963, que se irá in-
crementando con el 10 por 100 progresi-
vo por cada cinco años de servicios pres-
tados ininterrumpidamente a la Corpora-
ción, con los pluses que a dichas plazas co-
rresponden, en la cuantía, con el carácter
y condiciones que se determinan en el acuer-
do de la Comisión Municipal de Gobierno
de 24 de junio de 1964, así como con los
demás derechos y deberes consignados eu
los acuerdos y disposiciones legales y regla-
mentarias que les sean de aplicación.

Segunda. Para tomar parte en la se-
lección será necesario:

De conformidad con la propuesta for-

mulada por la Junta Consultiva de: Asun-

tos de Personal y en uso de las attibucio-

nes que le confiere la ley Espeja de Ma-

drid (artículos 8 y 29-j), la de Régimen Lo-

ca (artículo 323-2) y el vigente Reglamen-

to de Funcionarios "de Administración Lo-

cal (artículos 20-1 y 22-1) la Alcaldi;pre-
sidencia por resolución de 22 de marzo

de 196o, ha dispuesto se convoque selec-

Diputación Provincial,
el día 28 del pasado

c:mientos benéfico-hos-

>ovio contratar, por su-
ministro de frutas y ver-

a-es, durante el año 1968,
!° de condiciones que ha
ración, e] cual se encuen-en la Sección arriba indi-
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Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto o»3



Décimosegunda. Los aspirantes que no
sean propuestos deberán retirar la docu-
mentación que presenten en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir de
la fecha en que termine la selección; pa-
sados los mismos será destruida toda la do-
cumentación que no se haya retirado.

Décimoprimera. Los aspirantes que re-
sulten designados para ocupar las plazas de-
berán tomar posesión del cargo en e! pla-
zo de treinta días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al en que les sea notifica-
do el nombramiento, decayendo en su dere-
cho en el caso de no realizarlo dentro dei
indicado plazo.

Décima. El Tribunal, que no podrá ac-
tuar sin la asistencia de más de la mitad
de sus miembros, queda autorizado para
resolver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la selección en todo lo no pre-
visto en estas bases.

Novena. El Tribunal elevará su pro-
puesta a la Alcaldía Presidencia a favor de
los aspirantes que hayan de ocupar los car-
gos, absteniéndose de expresar ningún cri-
terio acerca de los demás, y tendrá la fa-
cultad de declarar desierta la selección.

La calificación final deberá ser igual o
superior a cinco puntos para poder ser pro-
puesto para el ascenso.

Apartado b) 0,04 puntos por cada año
o fracción, siempre que ésta sea superior a
seis meses.

Apartado a) 0,05 puntos por cada año
o fracción, siempre que ésta sea suüerior a
seis meses.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

Es copia: El Comisario Jefe de Aguas

(Firmado).

(G. C—2.062)

Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma-
drid, 2 de abril de 1968. — El Comisario
Jefe de Aguas, firmado: Luis Felipe tran-

co (Rubricados).—Al pie se lee: Don fran-

cisco de Guinea y Gauna.—Relatores, nu-
mero 3.—Madrid.

Y habiendo aceptado el interesado las
preinsertas condiciones y remitido pólizas
por valor de 15 pesetas, de conformidad
con lo que prescribe el apartado c) del ar-j
tículo 164 de la ley de Reforma del Siste-j
ma Tributario de 11 de junio de 1964,jas
cuales quedan adheridas a esta resoluc/onj

se lo comunico para su conocimiento y de-|
más efectos; advirtiéndole de la obligación]
que tiene de presentar este documento den- j
tro de los treinta días hábiles siguientes ai

la fecha de su recibo en la Oficina Liqui-]
dadora del Impuesto de Derecho Reales co-
rrespondiente, para satisfacer el referido im-

puesto y el exceso de Timbre a métrico,

en su caso.

14. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los ca-
sos previstos en las disposiciones vigentes
declarándose aquélla según los trámites se-
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

13. El depósito constituido quedará
como fianza a responder del cumplimiento
de estas condiciones y será devuelto des-
pués de ser aprobada el acta de reconoci-
miento final.

12. El concesionario queda obligado 3
cumplir, tanto en la construcción como en
la explotación, las disposiciones de la ley
de Pesca Fluvial para conservación de las
especies.

11. Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes o que se dicten, rela-
tivas a la Industria Nacional, Contrato y
Accidentes de Trabajo y demás de carácter
social.

Cuando los terrenos que se pretende re-
gar queden dominados en su día por algún
canal construido por el Estado, quedará
caducada esta concesión, pasando a inte-
grase aquéllas en la nueva zona regable y
quedando sujetos a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con
carácter general.

para los riegos del período comprenriin
entre 1." de julio y 30 de septiembre Jcada año, pudiendo ser reducido o sn
mido en su totalidad el caudal en ese Pr"
ríodo, lo cual se cumunicará en momentñoportuno por la Comisaría de Aguas deTajo al Alcalde de Villaviciosa de Odó'para la publicación del correspondiera"
edicto para conocimiento de los regantes

Esta concesión queda sujeta al pago ¿¡.i
canon que en cualquier momento pueda es
tablecerse por el Ministerio de Obras Pú"
blicas con motivo de las obras de recula-ción de la corriente del río realizadas por elEstado y al de las Tasas aprobadas que 'e
sean de aplicación.

Madrid, 30 de marzo de 1968.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro Alvarez.

(G. C—2.063) (O.—73.242)

Lo que se inserta en el Boletín Oficial
de la provincia, a los efectos de su publi-
cidad y ejecutividad, de conformidad con
lo prevenido en los artículos 35 y 44 de
la vigente ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana.

ANUNCIO
La Comisión de Planeamiento y Coordi-

nación del Área Metropolitana de Madrid,
en sesión celebrada el día 29 de febrero úl-
timo, acordó aprobar definitivamente la
modificación de ordenación de lasuperman-
zana 1 del barrio de la Estrella, delimitada
por las calles Estrella Polar, Cruz del Sur,
Pez Volador y Sirio, incoado por "Inmobi-
liaria Urbis, S. A.".

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transportes
Terrestres

EXPROPIACIONES

1.a Jefatura de Construcción

A los efectos del capítulo II de la ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y de su Reglamento de 26 de abril
de 1957, se abre información pública du-
rante un plazo de quince (15) días hábiles,
computados en la forma dispuesta en el ar-
tículo 17, párrafo primero, del Reglamento
citado, para que los señores al final expre-
sados y todas las demás personas o enti-
dades que se estimen afectadas por la eje-
cución del proyecto arriba indicado pue-
dan formular por escrito cuantas alegacio-
nes consideren oportunas, en los términos
previstos por la Ley y Reglamento de re-
ferencia.

de Colmenar Viejo
Línea eléctrica de suministro a la Estación

Considerando que en los proyectos se de-
finen las obras con precisión, que están

Resultando que el Ingeniero verificó el
reconocimiento y confrontación sobre el te-
rreno el día 1 de junio de 1962 y previa
presentación del proyecto complementario,
emitiendo informe con fecha 28 de enero
de 1963, en el que manifiesta que la toma
se verifica mediante un pozo situado a 45
metros del cauce, el cual se comunica con
el mismo a través de una tubería de 80
centímetros de diámetro, disponiéndose la
instalación de un grupo motobomba. eléc-
trico, de 4 CV., que eleva un caudal de
ocho litros por segundo para el riego de
10 hectáreas, incluyéndose en el proyecto
un dispositivo de modulación, calculado
para el caudal solicitado;

Resultando que por el Servicio se con-
sidera necesaria la presentación de un pro-
yecto complementario en el que se deta-
llaran las obras necesarias como nexo entre
el pozo de toma y el cauce del río, reque-
rimiento que fué cumplimentado por el in-
teresado;

Resultando que el expediente fué favo-
rablemente informado por la Jefatura Agro-
nómica de Madrid, destacando la conve-
niencia del riego y por la Abogacía del Es-
tado, la cual considera suficiente la docu-
mentación aportada para justificar la pro-
piedad de la finca objeto del riego;

Que se verificó la información pública
correspondiente mediante anuncio en íes
"Boletines Oficiales" de las provincias de
Madrid, Toledo y Cáceres, y exposición del
mismo en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Villaviciosa de Odón (Madrid),
sin que durante el plazo señalado se pre-
sentaran reclamaciones contra la petición
de referencia, según consta en la certifica-
ción librada por el Ayuntamiento;

Resultando que se puso en conocimiento
del interesado que su petición afectaba a
los planes del Estado, por lo que podía >er
denegada o condicionada, a cuyo requeri-
miento contestó insistiendo en la prosecu-
ción del expediente;

Resultando que abierto el período de pre-
sentación de proyectos, mediante anuncio
publicado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día 3 de noviembre de 1960 y en los
de las provincias correspondientes, durante
el plazo señalado sólo se presentó el del
peticionario, con instancia, concretando su
petición, acompañándose posteriormente
una copia de la escritura de compraventa
otorgada por don José Gómez Tejedor, a
iavor del peticionario, en la que consta la
transmisión de la finca, su inscripción en
el Registro de la Propiedad y la liquida-
ción del impuesto de Derechos Reales y res-
guardo acreditativo de haber depositado, cu
la Caja General de Depósitos, el 1 por 100
del presupuesto de obras a ejecutar en te-
rrenos de dominio público;

Examinado el expediente y proyecto pro-
movidos por don Francisco de Guinea y
Gauna, por el que solicita la concesión de
un aprovechamiento de ocho litros por se-
gundo de agua del río Guadarrama, en tér-
mino municipal de Villaviciosa de Odón
(Madrid), con destino al riego de una finca
de su propiedad, denominada "Vega de los
Tejeros".

RESOLUCIÓN de la Comisaría de Aguas
del Tajo por la que se concede autori-
zación a don Francisco de Guinea y Gau-
na para aprovechar ocho litros por segun-
do de agua del río Guadarrama, en tér-
mino municipal de Villaviciosa de Odón
(Madrid), con destino al riego de una fin-
ca de su propiedad, denominada "Vega
de los Tejeros".

Visto el expediente incoado en est

Delegación de Industria a in^£j"d
Compañía Eléctrica Industrial, b0"eS a.
Anónima, con domicilio en MadriQ, P'

za de la Lealtad, 3, en solicitud.de am

rización para instalar una estación tw

formadora, y cumplidos los tramites i

glamentarios ordenados en el u^
2617/1966, capítulo III, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación de Industria na
suelto:

t . t

Autorizar a Compañía Eléctrica
dustrial, S. A., la instalación de una
tación de transformación en Maan u,

lie de Arturo Soria, número íy\
puesta por dos transformadores
KVA. cada uno a 15.000/220-127 voto*
alimentada mediante entrada y sauaa
cable desde la Subestación Hortaleza,

U. E. M., a José del Hierro, 9E-m-
Para el desarrollo y ejecución ae^_

instalación, el concesionario depei

guir los trámites señalados en el w

lo IV del Decreto 2617/1966. j
Madrid, 22 de marzo de 1968.

Ingeniero Jefe (Firmado). .
(G. C-1.933) (0.-73.133)

ASUNTO: Autorización estación de
transformación

Delegación de Industria de Madrid

10. Esta concesión se entenderá otor-
gada como provisional y a título precario

9.a Esta concesión se otorga por un pe-
ríodo de noventa y nueve años, contado a
partir de la fecha del levantamiento del acta
de reconocimiento final, sin perjuicio de
tercero y salvo el derecho de propiedad, con
la obligación de ejecutar las obras necesa-
rias para conservar o sustituir las servidum-
bres existentes.

8.a La Administración se reserva el de-
recho de tomar de la concesión los volú-
menes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma
que estime conveniente pero sin perjudicar
las obras de aquélla.

7.a El agua que se concede queda ads-
crita a la tierra, quedando prohibido su ena-
jenación, cesión o arriendo con independa
de aquélla.

6.a Se concede la ocupación de los te-
rrenos de dominio público necesarios para
las obras. En cuanto a las servidumbres 'e-
gales, podrán ser decretadas por la Autori-
dad competente.

5.a La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto en la construc-
ción como en el período de explotación del
aprovechamiento, quedarán a cargo de ía
Comisaría de Aguas del Tajo, siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se ori-
ginen, con arreglo a las disposiciones vi-
gentes, debiendo darse cuenta a dicho Or-
ganismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso del conce-
sionario, se procederá a su reconocimiento
por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero
en quien delegue, levantándose acta en la
que conste el cumplimiento de estas condi-
ciones, sin que pueda comenzar la explo-
tación antes de ser aprobada este acta por
la Comisaría de Aguas del Tajo.

4. a La Administración no responde del
caudal que se concede, el que resultará mo-
dulado a base de las instalaciones descritas
en el proyecto presentado y que se aprueba.

3. a Las obras deberán comenzar en un
plazo de tres meses, a partir de la fecha
de publicación de esta concesión en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid,
y deberán quedar terminadas a los doce
meses, contados a partir de la misma fe-
cha. La puesta en riego total deberá efec-
tuarse en el plazo de un año, contado des-
de la terminación de las obras.

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá
autorizar pequeñas variaciones que tiendan
al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia
de la concesión.

178.832,40 pesetas

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo
a los proyectos que han servido de base a
esta concesión, suscritos en Madrid, en sep-
tiembre de 1960, por el Ingeniero de Ca-
minos don Antonio Pol Jiménez, y en Ma-
drid, en noviembre de 1962, por el Ingenie-
ro de Caminos don Enrique Rodríguez-
Salinas Palero, con presupuesto de ejecu-
ción material de 187.024,37 pesetas y

1.a Se concede autorización a don Fran-
cisco de Guinea y Gauna para derivar un
caudal unitario de ocho litros por segundo
y hectárea, por un total de ocho litros por
segundo de agua del río Guadarrama, en
término municipal de Villaviciosa de Odón
(Madrid), con destino al riego de 10 hectá-
reas de la finca de su propiedad, denomi-
nada "Vega de los Tejeros", sin que pueda
derivarse un caudal anual superior a los
8.000 metros cúbicos por hectárea real-
mente regada.

LUNES 8
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Suministro de energía eléctrica e ilumina-
ción de las estaciones del trayecto Madríd-

Aranda de Duero

Ferrocarril Madrid a Burgos.—Término mu-
nicipal de Colmenar Viejo

Madrid, 1 de abril de 1968.—El Inge-
niero Jefe (Firmado)

(G. C—2.061)

Número: 2.—Propietario: Herederos de
don Valentín Mansilla (don José Mansilla
Corral).—Domicilio: Calle de Blasco de Ga-
ray, núm. 21. —Situación de la finca: Ca-
rretera de la Estación. — Clase de finca:
Rústica.

Número: 1.—Propietario: Don Juan Pe-
dro Madridano Morales.—Domicilio: Calle
de Fuencarral, núm. 134.—Situación de la
finca: Camino de la Magdalena y carretera

de la Estación. —Clase de finca: Rústica.

relación nominal de propietarios

(L—2.726)

Esta Comisaría de Aguas del Tajo, en
virtud de las atribuciones que tiene confe-
ridas, ha resuelto otorgar la concesión soli-
citada con sujeción a las siguientes

Aguas,

bien concebidos y dimensionadas y son
prácticamente coincidentes con el terreno;

Considerando que el expediente se ha
tramitado de acuerdo con lo dispuesto en la

legislación vigente; que no se han presen-
tado reclamaciones contra la petición; que
los informes emitidos son favorables, y que
con la autorización que se otorgue no se
causa perjuicio a tercero; ni a los intereses
generales de la Administarción;

Vistos: La Ley de Aguas de 13 de junio
de 1879, la Instrucción de 14 de junio de
1883, el Decreto de 7 de enero de 1927,
los Decretos de 10 de septiembre y 8 de
octubre de 1959, sobre transferencia de fun-
ciones y creación de las Comisarías de

2

Madrid, 1 de abril de 1968.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.



Madrid, 21 de marzo de 1968
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C—2.016)

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
guir los trámites señalados en el capítu-
lo IV del Decreto 2617/1966.

Autorizar a Iberduero, S. A., la ins-
talación de una estación de transforma-
ción en Madrid, parcela 74B de la Ciu-
dad Parque Aluche, compuesta por dos
transformadores de 400 kVA. cada uno
a 15.000/220-127 voltios, alimentada des-
de la Subestación Aluche - Centro,
55SE45-2.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Iberduero, S. A., con domicilio en Ma-
drid, calle de la Oca, 120, en solicitud
de autorización para instalar una esta-
ción transformadora, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2617/1966, capítulo III, sobre
autorización de instalaciones eléctricas,

ASUNTO: Autorización estación de
transformación.

Madrid, 25 de marzo de 1968. — El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—1.937)

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
guir los trámites señalados en el capítu-
lo IV del Decreto 2617/1966.

Transformación de la Central de Las Pi-
cadas, sobre el río Alberche, en término
municipal de Aldea del Fresno (Madrid),
consistente en la prolongación del em-
barrado a 132 KV. capaz para dos nue-
vas posiciones que se destinarán para el
conexionado de dos nuevos transforma-
dores a 132/45 KV. de 30 KVA. cada
uno, de los cuales solamente se equipará
uno de ellos de momento. Se instalará
un embarrado doble a 45 KV. preparado
para seis posiciones, de las cuales dos se
destinarán para el conexionado del se-
cundario de los dos transformadores
arriba citados, equipándose solamente
uno de ellos (correspondiente al trans-
formador que ahora se instala); cuatro
posiciones se destinarán a salida de lí-
neas a 45 KV., de las cuales solamente
se equipará la correspondiente a la de
suministro de las instalaciones de A. M.
S. A. (Abastecimiento de Agua de Ma-
drid, Sector Oeste), quedando las otras
tres en reserva. Completará la instala-
ción el equipo de protección, mando,
medida y maniobra correspondiente a la
nueva instalación.

(O.—73.137)

— El

tfcrn el expediente incoado en esta
! lbU-i„ He Industria a instancia de

Pelef Eléctrica Madrileña, S. A., con

Kilio en Madrid, avenida de José
d
t°?nin 4 en solicitud de autorización
M

o instalar una subestación de trans-

fmadó-n V cumplidos los trámites re-

ffmS os ordenados en el Decreto
K'ffi capítulo III, sobre autoriza-
S de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación de Industria ha re-

SUAu°torizar a Unión Eléctrica Madrile-

- S A la instalación de una subesta-
Sn de transformación, que se denomi-
nará "Areanda", situada en .el kilómetro
%át la carretera de Valencia, margen

¡rauierda, término municipal de Argan-

da compuesta por un barraje sencilio a
45 KV preparado para dos posiciones de
lleoado de línea, de las cuales únicamen-
te'"se equipará una de ellas de momento
(la procedente de la subestación de- Loe-
nhpíl aue quedará conexionada con un
transformador de 5.000 KVA. a 45/15
KV. Un sistema de barras sencillo a
15 KV. preparado para catorce posicio-
nes, de las cuales dos se utilizarán para

el conexionado de los transformadores
antes mencionados, equipándose sola-
mente una de momento, diez se dedi-
carán a salida de líneas a 15 KV., una
para el conexionado de una reactancia
de choque a 2.400 KVA. y otra posición
se dedicará para alimentación de un
transformador de 10 KVA. a 15.000/220-
127 V. para suministro de los servicios
auxiliares de la subestación. A las dos

ones antes citadas, se dispondrá del
po correspondiente de protección,

edida y maniobra, así como del
servicios auxiliares para la

Madrid, 22 de marzo de 1968
Ingeniero Jefe (Firmado). I

(G. C—1.941) (O.—73.141)

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
guir los trámites señalados en el capítu-
lo IV del Decreto 2617/1966.

Autorizar a Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, de Madrid, para la
instalación de una línea eléctrica de cir-
cuito sencillo a 20 kV., con conductores
de aluminio-acero de 116,2 mm 3 de sec-
ción sobre aisladores rígidos y apoyos
metálicos. La longitud total es de 2,642
kilómetros, teniendo su origen en la Sub-
estación de Villaverde y su término en
la antigua S. E. T. Agromán, ambas pro-
piedad de la Sociedad peticionaria.

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria a instancia de
Hidroeléctrica Española, S. A., con do-
micilio en Madrid, Aduana, 29, en so-
licitud de autorización para instalar una
línea eléctrica, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Decreto
2617/1966, capítulo III, sobre autoriza-
ción de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

ASUNTO: Autorizando a Hidroeléctri-
ca Española, S. A., para la instalación
de la línea eléctrica que se cita. —
L-20.

— El

(O.—73.134)

pítulo III, sobre autoriza-
iaciones eléctricas,
ición de Industria ha re-

ordenados en el Decreto

expediente incoado en esta
ie Industria a instancia de
rica Madrileña, S. A., con
i Madrid, avenida de José
en solicitud de autorización
r una subestación de trans-
r cumplidos los trámites re-

(G. C —1.938)

Madrid, 25 de marzo de 1968
Ingeniero Jefe (Firmado).

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
guir los trámites señalados en el capítu-
lo IV del Decreto 2617/1966.

Autorizar a Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A., la ampliación de la Subesta-
ción de Aranjuez, consistente en la sus-
titución del actual banco de 4.200 KVA.
45/15 KV. por una unidad de intemperie
de 15.000 KVA., continuando sin varia-
ción la unidad de 5.000 KVA., con lo que
la total potencia de transformación será
de 20.000 KVA. (15.000 + 5.000). En
el sistema de 45 KV. se equipará, ade-
más, una nueva posición para dar salida
a la línea Aran juez-Villarrubia de San-
tiago (Toledo). Se adecuará asimismo el
equipo de protección, mando, medida y
maniobra correspondiente para el au-
mento de potencia y nueva posición de
salida a 45 KV. El sistema a 15 KV. (de

doble embarrado) subsistirá sin más va-
riación que el equipo de una nueva posi-
ción (la segunda) de salida de alimenta-
dores comarcales.

Ésta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Unión Eléctrica Madrileña, S. A., con
domicilio en Madrid, avenida de José
Antonio, núm. 4, en solicitud de auto-
rización para ampliar la Subestación de
Aranjuez, y cumplidos los trámites re-
glamentarios ordenados en el Decreto
2617/1966, capítulo III, sobre autoriza-
ción de instalaciones eléctricas,

ÍG. C —1.940)

Madrid, 23 de marzo de 1968
Ingeniero Jefe (Firmado).

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
guir los trámites señalados en el capítu-
lo IV del Decreto 2617/1966.

2.° Declarar en concreto la utilidad
pública de la línea eléctrica que se auto-
riza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 y su Reglamento de aplicación
de 20 de octubre de 1966.

1.° Autorizar a Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A., la instalación de una lí-
nea eléctrica de circuito sencillo, a 45
KV. con conductores de aluminio-acero
de 54,59 mm2 sobre aisladores en cadena
y apoyos de hormigón y metálicos. Lon-
gitud, 10,100 kms., con origen en la
Subestación de Loeches y término en la
de Arganda del Rey, ambas propiedad
de Unión Eléctrica Madrileña, S. A.

Esta Delegación de Industria, en uso
de las facultades que le confieren ambas
disposiciones, ha resuelto:

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Unión Eléctrica Madrileña, S. A., con
domicilio en Madrid, avenida de José
Antonio, núm. 4, en solicitud de auto-
rización para instalar una línea eléctrica
y la declaración en concreto de la utili-
dad pública de la misma, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en
el capítulo IIIdel Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, y en el capítulo III del
Decreto 2619/1966, de igual fecha,

ASUNTO: Autorización y declaración
en concreto de utilidad pública de la
línea eléctrica de U. E. M. que se
cita. L-113.

(O.—73.140)

— El

Autorizar a Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A., la instalación de una subesta-
ción de transformación, que se denomi-
nará "Barrio de la Concepción", situada
en Madrid, calle de la Virgen del Puig,
de dicho barrio, y estará constituida por
un doble sistema de barras a 45 KV. pre-
parado para cinco posiciones, de las cua-
les tres se utilizarán para llegada o sali-
da de cables subterráneos a esta tensión,
y de los cuales se equipará el de Sub.
Salamanca y el de Sub. Canillejas, que-
dando el tercero en reserva; dos posi-

ciones se utilizarán para dos transfor-
madores de 15.000 KVA. cada uno a
45/15 KV.—A la tensión de 15 KV. se
instalará un sistema de barras doble, con
dieciséis posiciones: dos para el cone-
xionado de los transformadores de po-

tencia antes citados, doce para salida de
cables alimentadores de la red de distri-
bución a 15 KV. y dos para dos trans-
formadores de 500 KVA, cada uno a
15.000/220-127 V. que se utilizaran para
el suministro directo de la red de baia
tensión de las inmediaciones. Completara

la instalación, a ambas tensiones el equi-

po correspondiente de protección, man-
do, medida y maniobra, y el de servicios
auxiliares propio de la subestación.

Para el desarrollo y ejecución de la

instalación, el concesionario deberá se-
guir los trámites sentados en el capitu-

lo IV del Decreto 2617/1966.
Madrid, 25 de marzo de 1968. —ti

Ingeniero Jefe (Firmado).
(G. C—1.936) (0—73.136)

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Unión Eléctrica Madrileña, S. A., do-
miciliada en Madrid, avenida de José
Antonio, núm. 4, en solicitud de auto-
rización para instalar una subestación
de transformación, y cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2617/1966, capítulo III, sobre
autorización de instalaciones eléctricas,

, de los cuales solamente se
o de ellos de momento. A la
15 KV. se dispondrá de un
simple preparado para ochoque se destinarán: una para
tdo del secundario del trans-
5/15 KV. antes citado, una
pación de un transformadorV- de 10 KVA. para servi-res. de la subestación, una
«xionado de un equipo de
[es de 3.000 KVAR para re-
dactor de potencia, y cinco
cimentadores a 15 KV (uno ano a La Marañosa, uno aos, uno a COCSA y otro a
ld»> quedando prevista la po-
auphcar, en su día, esta ins-
1« h

c°mp3etará la ins-
nnL aS tensiones, el equiDO
mirfk e Protección, mando,
fnm- y fu™nistro de co-nua- slendo todo ello auto-

d que puede derivar indistin-
el Circuito I o II de la líneaa Plata-Getafe-Yeles, o Cerro
a-Getafe-Aranjuez; dos posi-
conexionado de los primarios
msformadores de 5.000 KVA.

nstalación de una subesta-
ansformación en Valdemoro
nargen izquierda de la carre-
ndalucía, compuesta por un
simple a 45 KV. preparado

osiciones de llegada de línea,
es solamente se equipará una
to, por la que se dará entrada

a Unión Eléctrica Madrile-

¿ación sustituirá, en el sis-
™E,ectnca Madrileña, So-
pmAa a anti^ua (50SE45-7)
T°l°> margen derecha deae Andalucía.

Autorizar a Hidráulica Santillana, So-
ciedad Anónima, la ampliación del Par-
que de Transformación en la Central de
Navallar (sobre el río Manzanares, en
término de Colmenar Viejo), consistente
en la instalación de dos unidades de
3.000 KVA. cada una, destinadas a la
elevación de la tensión de generación
5.000 V. a 45.000 V. tensión de enlace
de esta Central con los sistemas del Ca-
nal de Isabel II e Hidroeléctrica Espa-
ñola, S. A., mediante lo cual podrá in-
terconectarse dicha Central con la Red
General Peninsular a través de los siste-
mas citados, completándose la instala-
ción con los equipos correspondientes de
protección, mando, medida y maniobra.
Subsistirá sin variación la actual trans-
formación 5.000/15.000 V. 4.500 KVA.
que se viene utilizando para dar, sal ida
a los alimentadores comarcales, así como

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Hidráulica Santillana, S. A., con domici-
lio en Madrid, plaza de la Lealtad, nú-
mero 3, en solicitud de autorización para
ampliar el Parque de Transformación de
la Central de Navállar (sobre el río Man-
zanares, en término de Colmenar Vie-
jo), y cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto 2617/
1966, capítulo III,sobre autorización de
instalaciones eléctricas,

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de

Unión Eléctrica Madrileña, S. A., en so-
licitud de autorización para ampliar el

Parque de Transformación de la Central

de Las Picadas, y cumplidos los tramites

reglamentarios ordenados en el Decreto
2617/1966, capítulo III,, sobre autoriza-

ción de infracciones eléctricas.
Esta Delegación de Industria ha re-

SUAu°torizar a Unión Eléctrica Madrile-

ñaSií A la ampliación del Parque de

Madrid, 21 de marzo de 1968. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—2.015) (O.—73.187)

Autorizar a Iberduero," S. A., la insta-
lación de una estación de transformación
en Madrid, Ciudad Parque Aluche, Puer-
to Chico, núm. 1, compuesta por dos
transformadores de 400 kVA. cada uno a
15.000/220-127 voltios, alimentada desde
la Subestación Aluche-Centro, 55SE45-2.

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
guir los trámites señalados en el capítu-
lo IV del Decreto 2617/1966.

ASUNTO: Autorización estación
transformación.
Visto el expediente incoado en esta

Delegación de Industria, a instancia de
Iberduero, S. A., con domicilio en Ma-
drid, calle de la Oca, núm. 120, en so-
licitud de autorización para instalar una
estación transformadora, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en
el Decreto 2617/1966, capítulo III, sobre
autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto

— El

(O.—73.188)

mando,
no d

;tacion

ista ac

;v de:

desarrollo y ejecución de la
el concesionario deberá se-

guir los trámites señalados en el capítu-
screto 2617/1966.
15 de marzo de 1968

3 Jefe (Firmado)
G. C-1.934)

Visto

— El

(O.—73.138)

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-guir los trámites señalados en el capítu-
lo IV del Decreto 2617/1966

Madrid, 25 de marzo de 1968.— El
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C—1.935) (O.—73.135)
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EDICTO

i Magistratura de Trabajo número 9
de Madrid

(G. C—2.077)

en indicada fecha, bajo el apercibimiento üque si no comparece se seguirá en rebeldía
6

conforme a lo prevenido en el artículo veintinueve de dicha ley del Automóvil
Dado en Madrid, a primero de abril dmil novecientos sesenta y ocho.— El Sec^

tario (Firmado). —El Magistrado de lo pe
"

nal (Firmado).

a los enlaces con las otras centrales pro-
piedad de la Sociedad peticionaria (Mar-
mota, La Presa y El Grajal).

Para el desarrollo y ejecución de la
instalación, el concesionario deberá se-
guir los trámites señalados en el capítu-
lo IV del Decreto 2617/1966.

(G. C—1.939)

Madrid, 23 de marzo de 1968. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(O.—73.139) >«K>o=

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
de Madrid

Magistratura de Trabajo número 1

Madrid, a veintiocho de marzo de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario,
Santos Valverde.

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor Magistrado número uno, en
autos seguidos en esta Magistratura de Tra-
bajo con el número doscientos cincuenta y
tres de mil novecientos sesenta y ocho, a
instancia de Marcos Puente Prieto, contra
José Blanco Pérez, en reclamación por des-
pido, se cita por la presente al demandado
José Blanco Pérez, cuyo actual domicilio se
ignora, para que comparezca en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita en Mar-
tínez Campos, veintisiete, el día dieciocho
del próximo mes de abril, a las once y vein-
te horas de su mañana, a fin de celebrar ios
actos de conciliación y juicio, en su caso,
y prestar confesión judicial; previniéndole
que es única convocatoria; que deberá con-
currir con los medios de prueba de que in-
tente valerse; que no se suspenderán di-
chos actos por su falta de asistencia no jus-
tificada, y que, de no comparecer sin justa
causa, podrá ser tenido por confeso sobre
los hechos de la demanda, de la que tiene
una copia a su disposición en la Secretaría
de dicha Magistratura.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, y no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicho
tipo, pudiendo hacerse a calidad de ceder
a terceros; que para tomar parte en el
remate deberán los licitadores consignar
previamente el 10 por 100 por lo menos
del precio de tasación," sin cuyo requisito
no serán admitidos; y que los autos y la
certificación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta del artícu-
lo 131 de la ley Hipotecaria, se hallan de
manifiesto en la Secretaría de esta Ma-
gistratura, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación, y
que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, y que el rematante los acepta
y queda subrogado en los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate. El presente edicto servirá de noti-
ficación en legal.forma a la empresa de-
mandada, cuyo paradero se desconoce.

Madrid, 28 de marzo de 1968.—El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Una mina de hierro, denominada "San
Antonio", sita en el Cortijo de las Piletas,
en Hueneja (Guadix), inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de dicho pueblo,
sin explotar en la actualidad, tasada en
100.000 pesetas.

(C—30.216)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 6

Madrid, a 26 de marzo de 1968. — El
Secretario (Firmado).—El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Dicha subasta, que tendrá lugar ante la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo número 9, el día 24 del próximo
mes de abril, a las nueve treinta de su
mañana, bajo las condiciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
y que los licitadores deberán depositar
previamente, en Secretaría o en un esta-
blecimiento designado al efecto,, el 10 por
100 del valor de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Un televisor, marca "Marconi", de 23
pulgadas, con accesorios, 10.000 pesetas.

Un tresillo, tapizado en paño gris, con
almohadones paño cuadros rojos, 2.000 pe-
setas.

trado del Trabajo número 9 de Madrid.
Don José María Cabrera Claver, Magis-

Hago saber: Que en los autos números
283 y 284 de 1967, seguidos ante esta Ma-
gistratura a instancia de Ignacio Gómez
Prado y Modesto Mayo Cordobés, contra
Mariano Rebollo, domiciliado en avenida
de Oporto, número 9, de esta capital, en
reclamación de salarios, hoy en trámite de
ejecución, he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de ocho
días, los bienes muebles que se encuen-
tran depositados en el domicilio de dicho
demandado, siguientes:

(C—30.210)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 9

Finca. Casa habitación situada en Vi-
llamanrique de Tajo, donde llaman "Carlos
Ruiz", sin número, que ocupa una superfi-
cie de quinientos sesenta y cuatro metros
cuadrados, ocupa lo edificado unos noven-
ta y cuatro metros cuadrados, y el resto
destinado a jardín y corral. Consta de dos
plantas, divididas: primera, portal, comedor,
cocina, despensa, despacho, cuarto de aseo"
y corral, y planta segunda, con cuatro ha-
bitaciones y cuarto de baño. Linda: ai fren- J
te, la calle de su situación; a la derecha, 1
entrando, Manuel de la Viña; izquierda,
Escuelas Municipales, y al fondo, herede-
ros de Joaquín Vara. Valorada la finca en:
trescientas sesenta mil pesetas.

Hago saber: Que en los autos de juicio
ejecutivo que se tramitan en este Juzgado
con el número once de mil novecientos
sesenta y siete, a instancia del Procurador
don Manuel del Valle Lozano, en nombre
de "El Motor Nacional, S. A." (MOSA),
contra don Antonio Soria López, de esta
vecindad, sobre reclamación de cantidad, he
acordado en providencia de esta fecha sacar
a la venta en pública y tercera subasta, sin
sujeción a tipo, por término de veinte días
de antelación, la finca que se describe a
continuación, para cuyo remate, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la casa
número uno de la calle del General Casta-
ños, el día veintiocho de mayo del corrien-
te año y hora de las once, bajo las condi-
ciones que se expresarán.

Don Miguel Granados López, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno
Decano, de Madrid.

EDICTO

de Madrid
Magistratura de Trabaje número 5

EDICTO

En expediente seguido ante esta Magis-
tratura de Trabajo número cinco, bajo el
número mil ochocientos cuarenta y ocho y
cuarenta y nueve de mil novecientos se-
senta y siete, a instancia de Manuela Agui-
lar Alonso y otra, contra "Novar, Sociedad
Limitada", sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente

ellos, sin que tengan derecho a exigir mn
gunos otros.

Los títulos de propiedad de la expresada
finca, suplidos por certificaciones del señor

Registrador de la Prooiedad de Aranjuez,

se hallan de manifiesto en la Secretaría de

este Juzgado, para que puedan examínanos
quienes deseen tomar parte en la subasta,

debiendo los licitadores- conformarse con

La subasta será sin sujeción a tiP0, 'j
que para tomar parte en la misma deber
consignar los postores previamente, sc-or
la mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual- po

lo menos, al diez- por ciento del tipo a>-

la segunda subasta.

Cuarto. Que la subasta, por celebrarse
en tercera convocatoria, sale libre y sin su-
jeción a tipo.

Tercero. Que la subasta se celebrará
por el sistema de pujas a la llana, adju-
dicándose los bienes al mejor postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a ai
tercero.

Se advierte a los licitadores
Primero. Que los bienes objeto de su-

basta se encuentran en calidad de depósito.
Segundo. Que para tomar parte debe-

rán los licitadores consignar previamente,
en Secretaría, el 10 por 100 del importe
de la tasación.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el mí-
mero 191-206/59, a instancia de Martín
Hurtado Romero y quince más, contra "Ce-
rámica Fumas", en reclamación por sala-
rios, por providencia dictada con esta mis-
ma fecha he acordado sacar a pública su-
basta, en tercera convocatoria, los bienes
que se hallan embargados al demandado an-
tes expresado; señalándose para la celebra-
ción y remate de la misma el día 11 de
mayo de 1968, a las doce horas de su ma-
ñana, teniendo lugar dicha subasta en la
Sala audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo número 6, sita en Martínez Campos,
número 27, a cuyo efecto libro el presente
al Boletín Oficial de la provincia, para su
publicación y remisión del oportuno, fiján-
dose otro en el tablón de anuncios de esta
Magistratura, con las advertencias y preven-
ciones legales.

Don Valeriano Rodríguez-Olleros, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis de las de esta capital y su
provincia

Y para que sirva de notificación en legal
forma a la Empresa demandada "Novar, So-
ciedad Limitada", en ignorado paradero, y
su publicación en el Boletín Oficial de la
provincia y fijación en tablón de anuncios
de esta Magistratura, se expide el presente
en Madrid, a primero de abril de mil no-
vecientos sesenta y ocho; doy fe.—El Se-
cretario (Firmado).

Magistrado.—Ilustrísimo señor Martínez
Emperador.-—En Madrid, a primero de abril
de mil novecientos sesenta y ocho. —Dada
cuenta; no habiendo señalado perito el eje-
cutado dentro del plazo que le fué conce-
dido, se tiene al mismo por conforme con
el nombrado de oficio por esta Magistra-
tura, al qué se hará saber su designación y
quien, previa aceptación y juramento de su
cargo deberá emitir su informe en el tér-
mino de diez días.—Lo mandó y firma Su
Señoría Ilustrísima. Doy fe.—Rafael Mar-
tínez Emperador.—Ante mí: Emilio M. Ja-
rabo. (Rubricados.)

Madrid, 26 de marzo de 1968. —El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Una máquina limadora-cepillo, marca
"Rile", C-300, con motor acoplado de
un HP., 20.000 pesetas.

Dicha subasta, que tendrá lugar ante la
Sala de audiencia de esta Magistratura nú-
mero 9, el día 24 del próximo mes de
abril, a las nueve cuarenta y cinco de su
mañana, bajo las condiciones siguientes:

Que no se' admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
y que los licitadores deberán depositar pre-
viamente, en Secretaría o en un estable-
cimiento designado al efecto, el 10 por
100 del valor de tasación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Hago saber: Que en los autos núme-
ro 280 de 1967, seguidos ante esta Ma-
gistratura a instancia de Francisco Rue-
das Sánchez, contra Ángel Izquierdo He-
rranz, domiciliado en Almendrales, núme-
ro 7, de esta capital, en reclamación de
despido, hoy en trámite de ejecución, he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por término de ocho días, los bie-
nes muebles que se encuentran deposita-
dos en el domicilio de dicha empresa, si-
guientes :

Don José María Cabrera Claver, Magis-
trado del Trabajo de la número 9 de
Madrid.

(C—30.217)
(B —1.338)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 5

Que las cargas o gravámenes antenor^y los preferentes, si los hubiere, al cxea_
del actor, continuarán subsistentes, en. _
diéndose que el rematante los acepta y q»

da subrogado en la responsabilidad ae .
mismos, sin destinarse a su extinción eip

ció del remate. El remate podrá hacerse

calidad de cederlo a un tercero.
Madrid, a primero de abril de mil n°

cientos sesenta y ocho.—El Secretario,

nuel Cornelias—El Magistrado-Juez ae 9

mera instancia, Miguel Granados.
(A.—50.713)

Madrid, a 20 de marzo de 1968. —Ante
mí: El Secretario (Firmado). —El Magistra-
do de Trabajo, Valeriano Rodríguez-Olleros.

(C—30.215)

Bienes que se subastan
Los derechos que correspondiesen a la

empresa demandada "Cerámica Fumas", en
la parcela de terreno de cabida 2 hectáreas
y 90 áreas, sita en el término municipal de
San Fernando de Henares, que se segrega
de la denominada "Los Ventorros de la
Carretera", registrada en el tomo núm. 19
de San Fernando de Henares, folio 47, fin-
ca 862, inscripción primera del Registro
de la Propiedad de Alcalá de Henares. Va-
lorada pericialmente en la suma de 348.000
pesetas.

mero 5 de Madrid y su provincia.

El ilustrísimo señor don Rafael Martínez
Emperador, Magistrado de Trabajo nú-

Hace saber: Que en expediente seguido
ante esta Magistratura de Trabajo bajo el
número 327 de 1967, a instancia de An-
tonio Soriano Tola, contra "Penibética
Minera, S. A.", se saca a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y término
de veinte días, la mina que a continuación
se expresa:

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

Audiencia Provincial de Madrid
Don Luis Figueiras Crestar, Magistrado de

lo Penal de la Sección Segunda de la
Audiencia Provincial de Madrid.
Hago saber: Que en las diligencias pre-

paratorias instruidas bajo las normas de laLey de veinticuatro de diciembre de mil
novecientos sesenta y dos, por el Juzgado
de instrucción número veintiséis de esta
capital, por lesiones, contra Mauricio Char-
les Labone, se ha tomado el acuerdo de se-
ñalar el juicio de dichas diligencias para el
día treinta y uno de mayo próximo, a lasdiez y media de su mañana, y citar a dicho
inculpado, cuyo último domicilio lo tuvo en
esta capital, "Hotel Roma", por medio de
edictos, para que comparezca a dicho acto

JUZGADO NUMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Por el ilustrísimo señor Magistrado-Jue

d< primera instancia número dos a, la.
drid, en los autos que sobre juicio a

rativo de menor cuantía número n

y seis de mil novecientos sesenta y sje
siguen promovidos por Mme. Aroe!¡ 1

don
feld, representada por el Procurad °tr0 y
Adolfo Morales Vilanova, contra ou -_
don Juan Prieto Felipe, se dicto «

LUNES 8 DE

EDICTO

(B.—1.333)

CÉDULA DE CITACIÓN JUZGADO NUMERO 1
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EDICTO
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EDICTO
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Segunda
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Represe

JUZGADO NUMERO 23

,a ve:

melad

JUZGADO NUMERO 12JUZGADO NUMERO 10

(A.—50.687)Primer lote

JUZGADO NUMERO 24

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid se ex-
pide el presente en Madrid, a veintiocho de
marzo de mil novecientos sesenta y ocho. —El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—50.709)
Valorado dicho vehículo en la suma de

veinticinco mil pesetas.

Segundo lote
Un automóvil de turismo, marca "Seat",

modelo 600, matrícula M-332.762. Depo-
sitado en poder del representante legal de
la entidad demandada don Manuel Aimira
Galiano, con domicilio en Huelva, número
siete (hotel).

' do, el día veintisiete del actual y hora de
las once, por el tipo de tasación expresado,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo; debiendo
los licitadores consignar previamente al ac-
to, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de dicho
tipo, cantidades que serán devueltas a sus
respectivos dueños acto seguido del rema-
te, excepto la que corresponda al mejor
postor, que quedará afecta al cumplimien-
to de su obligación y, en su caso, como par-
te del precio de la venta, que podrá hacer-
se a calidad de ceder a un tercero.

El vehículo de referencia se halla depo-
sitado en poder de la parte demandante.

Lo que se publica para general conoci-
miento, mediante inserción del presente en
el Boletín Oficial de la provincia.

Dado en Madrid, a tres de abril de mil
novecientos sesenta y ocho. — El Secre-
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez de
primera instancia, José María Gómez de la
Barcena López

Sentencia

v„ la villa de Madrid, a sejs de febrero

a mil novecientos sesenta y ocho.—Vistes
de ',' Segismundo Martín-Laborda y Ro-

Pl Masistrado-Juez de primera instancia
"wro dos de los de esta capital, los pre-

autos de juicio ordinario declarativo
flnor cuantía número noventa y seis de

¡i novecientos sesenta y siete, seguidos a

tancia de Mme. Amelíe Losfeld, de na-

SSdad francesa, mayor de edad, viuda,

in profesión especial y vecina de París,

domiciliada en Rué Jouffroy, ochenta y

L representada por el Procurador don

Adolfo Morales Vilanova y defendida por el

Letrado señor Rojas, contra don Enrique

García Salvador, mayor de edad, casado,

industrial v de esta vecindad, calle del Ge-

neral Alva'rez de Castro, veintisiete, repre-
sentado por el Procurador don Juan Fran-

cisco Díaz Garrido y defendido por el Le-

trado señor García Jiménez, y contra, sub-
sidiariamente, don Juan Prieto Felipe, do-
miciliado en esta vecindad, paseo del Pra-

do cuarenta y cuatro, "Pensión Castilla",

declarado en rebeldía, sobre, reclamación de
cantidad; y

Que debo desestimar y desestimo la de-
manda promovida por el Procurador don
Adolfo Morales Vilanova, en nombre de
Mme. Amelíe Losfeld, contra don Juan Prie-
to Felipe y don Enrique García Salvador, a
quienes absuelvo de la misma, sin hacer ex-
presa imposición de costas. —Así por esta
mi sentencia, que se notificará al deman-
dado rebelde en la forma que la Ley deter-
mina, si no se solicita dentro de término
legal la notificación personal, lo pronuncio,
mando y firmo.—Segismundo Martín-La-
borda. (Rubricado.)

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-
blón de anuncios del Juzgado, a cuatro de
abril de mil novecientos sesenta y ocho.—El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia, José María Salcedo Ortega.

(A.—50.691)

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor don José Mana
Salcedo Ortega, Juez de primera instancia
número seis de esta capital, en los -lutos
promovidos por don José Alberto de San
Román Terán, sobre declaración de here-
deros abintestato de su hermana doña Ma-
ría de la Gloria de San Román Terán, na-
tural de Madrid, hija de José y de Glona,
-que falleció en Madrid, el día veintiséis de
octubre de mil novecientos sesenta y seis,
se anuncia por medio del presente la muer-
te sin testar de dicha causante, naciéndose
constar que quienes reclaman su herenc'a
son sus seis hermanos de doble vínculo,
llamados José Alberto, Juan Manuel, Jesús
María, María Ascensión, Carlos y Fernan-
do de San Román Terán; y llamándose a
quienes se crean con igual o mejor derecho
a la herencia para que comparezcan a recla-
marla dentro del término de terinta días,
ante este Juzgado, bajo apercibimiento de
lo que haya lugar en derecho si no lo ve-
rifican.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la dictó, en
el mismo día de su fecha, hallándose ce-
lebrando audiencia pública en su Sala des-

pacho, doy fe.—Joaquín Revuelta. (Rubri-
cado.)

na al demandado don Juan Prieto Felipe,
cuyo actual domicilio se desconoce, expido
la presente, que firmo en Madrid, a vein-
ocho de marzo de mil novecientos sesen-

ocho. — El Secretario, Joaquín Re-

Y para que sirva de notificación en for-

(A.—50.688)

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor Magistrado Juez de primera
instancia número diecisiete de Madrid, en
providencia de este día, dictada en los
autos de juicio ejecutivo promovidos ante
este Juzgado a instancia del Procurador
don Ramiro Reynolds de Miguel, en nom-
bre y representación de "Molinera As-
tur, S. A.", contra la "Sociedad Europea
de Extensión Comercial e Industrial, So-
ciedad Anónima" (SEECISA), sobre re-
clamación de trescientas mil pesetas de
principal y ochenta mil pesetas más pre-
supuestadas para intereses legales, gastos
y costas, se cita de remate por medio de
la presente cédula, que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia, a la
referida "Europea de Expansión Comer-
cial e Industrial, S. A.", que tuvo su do-
micilio en avenida de José Antonio,
ochenta y dos, y actualmente en ignora-
do paradero, para que dentro del término
de nueve días comparezca en los referi-
dos autos y se oponga a la ejecución si
le conviniere, significándole que las co-
pias simples de demanda y documentos
se encuentran a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado, y que han sido
embargados sus bienes en cuanto sean
suficientes a cubrir las cantidades que se
le reclaman, sin verificarse el previo re-
querimiento al pago, y apercibiéndola de
que si no comparece se declarará en re-
beldía y continuará el juicio su curso, sin
volver a citarla ni hacerla otras notifica-
ciones que las que la Ley determina.

Madrid, a veintiocho de marzo de mil
novecientos sesenta y ocho. — El Secre-
tario (Firmado).

EDICTO
i de providencia dictada con es-
or el Juzgado de primera ins-
iero dos de esta capital, en los
uicio ejecutivo seguidos bajo el
escientos veintisiete de mil no-
sesenta y siete, a instancia de
antes, Exportaciones Impor-

• A.", representada por el Procu-a Pilar Gervás Cabrero, contra
110 Rubio de la Osada, sobre re-
de setenta y cinco mil doscientasdos pesetas, más intereses icga-y costas, se ha acordado sacaren pública subasta, por prime-s bienes muebles embargados al

\u25a0>• y que se encuentran deposita-aer de don Antonio Rubio de la
Peña* Cai le de Iosé LÓPez' número

«agrande, y que son los siguientes:

2' ?«»» "Ebro", modelo C-Sc-g ¡™**.\u25a0 M;535.327, mo-
t^Z 967 y chasis número 6C-

ad0 en setenta y seis mil pese-

Dado en Madrid, a 28 de marzo de 1968.
El Secretario (Firmado).— El Juez de ins-

trucción (Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número 1, se
ha señalado el día 26 de abril próximo, a
las once de su mañana, haciéndose constar:
Que sale a subasta por tercera vez, sin su-
jeción a tipo, si bien deberán consignar los
licitadores que quieran tomar parte en la
misma la cantidad de seiscientas pesetas,
que representa el 10 por 100 del tipo de
la segunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que el remate podrá ha-

cerse a calidad de ceder a un tercero, y
que dicha motocicleta se encuentra depo-
sitada en la plaza de Basilea, estación de

servicio de don Martín (Parque de las Ave-
nidas)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción número seis de los de esta capital, en
la pieza separada de responsabilidades pe-
cuniarias del sumario 363 de 1964, sobre
imprudencia, contra Florencio Martín Mar-
tín, se saca a la venta en pública subasta y
por tercera vez, lo siguiente:

Una motocicleta, marca "Derbi-74", ma-
trícula M-260.981.

Y para su inserción, con la antelación ne-
cesaria, en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a dos
de abril de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario, Teruel. — Visto buenc: El
Magistrado-Juez de primera instancia, L.
A. Burón Barba.

Dado en Madrid, a dos de abril de mil
novecientos sesenta y ocho. — L. A. Bu-
rón Barba. — El Secretario, Teruel. (Ru-
bricados.)

Que la suma en que sean rematados se
consignará, previo el descuento de la can-
tidad depositada para tomar parte en el
remate, dentro de los ocho días siguientes
al de la aprobación de dicho remate.

Y que éste podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto (Caja General de De-
pósitos), una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo de las sumas
porque dichos vehículos y bienes muebles
salen a subasta, sin cuyo requisito «o se-
rán admitidas sus proposiciones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los ex-
presados tipos de subasta

Que expresados bienes muebles salen por
primera vez a subasta en tres lotes dife-
rentes y por las sumas indicadas al final
de cada lote.

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose:

Valorados para la presente subasta en
la suma de once mil doscientas pesetas.

Para su remate se ha señalado el día
dos de mayo próximo, a las once de su
mañana, en la Sala de audiencia de este
Juzgado de primera instancia número diez,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno.

Dichos bienes se encuentran depositados
en poder del representante legal de la en-
tidad demandada.

Una estufa, marca "Marconi", de 1.000 V.
Un sillón tapizado en tela color verde.
Una butaca metálica, tapizada en paño

azul.

Dos estanterías metálicas, de 1,20 por
1,20 metros.

Una mesa de despacho, madera, con sie-
te cajones.

Un sillón de madera.

Una máquina de escribir, marca "Japy
Style", de 110 espacios.

Una mesa auxiliar para máquina de es-
cribir, con ruedas.

Tercer lote
Compuesto de una mesa metálica, con

seis cajones y tablero de luna.
Una mesa auxiliar metálica, haciendo

juego con la anterior, con cuatro cajones.
Un armario metálico, con dos puertas

y dos entrepaños en sü parte inferior, con
dos cristales formando puertas correderas,
de 1,80 por 1,10.

(C—30.218) (A.—50.708)

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia nú-

mero diez de Madrid, penden bajo el nú-

mero sesenta y siete de mil novecientos se-

senta y siete, autos de juicio ejecutivo ins-

tados por la entidad "Landascar, S, A.", re-

presentada por el Procurador don Manuel
Ardura Menéndez, contra la entidad Al-

mira de Jardinería, S. A.", sobre reclama-
ción de cantidad, en cuyos autos ya vir-

tud de escrito de la parte actora se ha da-
tado providencia con esta fecha, acordando
sacar a la venta en pública subasta, por pri-

mera vez y término de ocho días, .os si-

guientes bienes:

Sí aStf t
T
6ndrá lu§ar en la Sala

ra' r ? jUZSado > sito en la calle
\u25a0 'gástanos, número uno, el día
ochn may,° de mil novecientos se-o. a las doce horas, bajo las65 siguientes:

set!m P0 para Ia subasta la can-

sadosd Sds mil P656^' en 4ueuos los expresados bienes mue-

Dado en Madrid, a diecisiete de febre-
ro de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Y en cumplimiento de lo acordado por
providencia de esta fecha, se hace saber
la muerte intestada de la causante y que
reclaman la herencia sus hermanos de do-
ble vínculo don Juan Pablo, doña Domi-
nica y don Baldomero Martín Bueno, a
fin de que los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia comparezcan
ante este Juzgado a reclamarla en térmi-
no de treinta días.

titrés de los de esta capital

edicto

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente sobre declaración de
herederos abintestato de doña María Can-
delas Martín Bueno, hija de Paulo y Ma-
ría Pilar, soltera, fallecida en Madrid el
día catorce de febrero de mil novecien-
tos sesenta y siete.edicto

Don José María Gómez de la Barcena
López, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia del número doce de Madrid.
Por el presente se hace, saber: Que en

autos número trescientos sesenta y siete de
mil novecientos sesenta y siete, juicio eje-

cutivo a instancia de "Comercio e Indus-
tria Alaveses del Automóvil, S. A.", con-
tra don Luis Alvarez Bernardo, se ha acor-
dado la venta en pública subasta, primera,
término de ocho días, tipo de tasación y
demás condiciones que al final se indican, la
siguiente:

Furgoneta, marca "D. K. W.", matrícula
M-536.408, modelo "Combi 1", con motor

de gas-oil marca "Mercedes Benz", pintada
en color crema, justipreciada en cien mil
pesetas (100.000).

terce^c rán posruras que no cubran
nlnT df dÍcho t¡P°-

íadores o -6n la subasta deberán
de! IU7a,0í!Slgnar Previamente, en

nado al f ° en el establecimien-
to rjnn !eCt°' el diez P°r ciento
''tidos Cuyo requisito no se-

Compuesto de una camioneta, marca
"Commer", matrícula M-408776• Deposjt--
da en poder de don José Alcalde 1Burgo,,

con domicilio en la calle-de Ricardo -Mz,

número treinta, tercero numero uno.

Valorado dicho vehículo en la suma de

treinta y cinco mil pesetas.

edicto

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número veinti-
cuatro de esta capital, en los autos eje-

Condiciones
La subasta tendrá lugar en la Sala de

audiencias de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, segun-

\u25a0UNES 8 DE ABRIL

• 0 rUVo encabezamiento y parte dis-

Xtiva « del tenor literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 6

(A.—50.707)

JUZGADO NUMERO 17

Fallo

JUZGADO NUMERO 6

nelta.

JUZGADO NUMERO 2

k de

s

(A.—50.689)



Tercera

de mayo próximo, y hora de las doce hjo las siguientes ' a'

La expresada finca sale a pública li 'tación por tercera vez sin sujeción a tip"

tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

El Juez de primera instancia (Firmado)
(A.—50.710)

Dado en Madrid, a veintinueve de mar-
zo de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). — Visto bueno:

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores sobre la mesa del Juzgado o en el local'des"tinado al efecto, el diez por ciento de la"cantidad de un millón quinientas cuarenta y dos mil pesetas, tipo que sirvió debase para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera
Los autos y la certificación a que se refiere la regla cuarta del artículo cientotreinta y uno de la ley Hipotecaria esta-rán de manifiesto en la Secretaría de esteJuzgado, entendiéndose que todo licita-do* acepta como bastante la titulación

sin tener derecho a exigir ningunos
otros; y

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al créditodel actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintinueve de mar-
zo de mil novecientos sesenta y ocho. —El Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—50.712)

Por el presente y en virtud de ío acor-I
dado por proveído de esta fecha, dictado!
en cumplimiento a orden de la Audiencia
Provincial relativa al sumario de este juz-
gado, seguido bajo el número 516 de 1964,'
por robo, se saca a pública subasta por
segunda vez, con baja del 25 por 100 del
tipo de su aprecio, que fué por un total
de 1.175 pesetas, los bienes que se dirán
y condiciones siguientes:

EDICTO

Don Daniel Ferrer Martín, Magistrado-
Juez de instrucción número 25 de Ma-
drid.

queños
Dos rodillos o cilindros metálicos pe

Sony

Una bicicleta, marca "Orbea", d
seo, color oscuro, usada.

Un aparato de radio transistor "í
con funda de cuero negro, pequeño

Dos llaves de habitación con 11
de plástico.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día veintisie-
te de mayo próximo, y hora de las doce,
bajo las siguientes

Primera. Una parcela de terreno en
término de Majadahonda, al sitio de Ce-
rro de los Aires, que ocupa una superfi-
cie de cuatro mil ochocientos metros cua-
drados, dentro de la cual existen cons-
truidos dos chalets, de una sola planta
uno de ellos, que está situado a la iz-
quierda, entrando en la finca; tiene for-
ma I, con una superficie aproximada de
trescientos seis metros cuadrados, y el
otro, que está situado a la derecha, en-
trando, de la finca, tiene una superficie
aproximada de ciento treinta y un me-
tros y veinte decímetros cuadrados, es-
tando toda la finca cercada de tapia.

Segunda. Una tierra de labor en tér-
mino de Majadahonda, en el camino de
Sacedilla, de una hectárea, un área y
treinta centiáreas, dentro de la que exis-
te un depósito de agua de diez metros de
largo por ocho de ancho, así como una
nave de una sola planta, con una super-
ficie de novecientos once metros y cin-
cuenta decímetros cuadrados.

Tercera. La nuda propiedad de una
cuarta parte proindiviso del hotel sito en
la calle de la Explanada, número doce, de
esta capital, que tiene una superficie de
setecientos noventa y dos metros cuadra-
dos, de los que están edificados 156,60
metros cuadrados. Linda: por el Oeste o
frente, en línea recta de veinticuatro me-
tros de longitud, que constituye la línea
de la fachada, con la citada calle de la
Explanada; al Sur o derecha, entrando,
en línea recta de treinta metros, con te-
rrenos propios de la Compañía Metropo-
litana, pertenecientes a la misma manza-
na; al Norte o izquierda, en línea de
treinta y seis metros, formada por dos
segmentos: uno de treinta metros, con
terrenos de la propiedad, digo, de la pro-
pia Compañía, y otros de seis metros con
solar número seis de la citada manzana,
de Juana Casanova Giménez, y al Este o
espalda, en linea quebrada formada por
tres rectas de 11,10 metros, con inmue-
ble propiedad de Felipe Crezo y con fin-
ca de Adelina Fernández. Dentro de di-
cho solar, y enclavado en el centro del
mismo, para que esté rodeado de jardín,
se construye un hotel de planta baja y
planta primera, y al fondo un garaje de
setenta y dos metros cuadrados. Esta fin-
ca está descrita por título de herencia a
nombre de doña Catalina Barrientos Arro-
yo, en usufructo vitalicio, y don Jesús,
doña Carmen, doña María y doña Con-
cepción Tablate Barrientos, en nuda pro-
piedad por partes iguales y proindivisas,
al tomo mil ciento veinte, mil doscientos
once del libro trescientos cincuenta y
uno, trescientos cincuenta y dos, folio se-
senta y seis, noventa y nueve/ciento diez,
finca ocho mil ochocientos doce del Re-
gistro de la Propiedad número cinco de
los de Madrid.

cutivos que se siguen a instancia de "Ini-
ciativas Comerciales Navarras, S. A.", con
don Jesús Tablete Barrientos, se sacan a
la venta por tercera vez en pública su-
basta las fincas embargadas en dichos
autos, siguientes:

Las expresadas fincas salen a pública
tercera vez sin sujeción a

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día 26 del ac
tual, a las once de su mañana.

Pueden hacer postura a calidad de ce
der a un tercero.

Los que deseen tomar parte en la rr
ma habrán de consignar previamente,
bre la mesa del Juzgado, el~10 por 1
del tipo de subasta dicho al principio.

No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del tipo
la misma.

Dado en Madrid, a 30 de marzo de l"*"
El Secretario (Firmado).—El Juez de
trucción (Firmado)

Par oarte en la subasta deberán
consignar previamente los lidiadores, so-
bre !a mesa del Juzgado o en el local des-
tinado al efecto, el diez por ciento de la
cantidad de cinco millones cuatrocientas
setenta y cinco mil pesetas que sirvió de
tipo para la segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad de las fincas
estarán ds manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta,
previniéndose que los licitadores deberán
conformarse con ellos sin tener derecho
a exigir ningunos otros; y

Las cargas y gravámenes anteriores y
¡os preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-

Tercero. Un trozo de viña riego de El
Escobar, con sesenta y dos olivos, de una
hectárea, cuarenta y seis áreas y sesenta
y tres centiáreas, equivalentes a siete fa-
negas; linda: Este, herederos de don Al-
fonso Alvarez Castellanos López y don
Blas Torrecilla Gómez; Sur, las de don
José, entendido por Candelaria; Oeste,
las de la testamentaría de Maravillas Zar-
co Hervás y don Diego Antonio Fernán-
dez Ortega, y Norte, testamentaría de
don Manuel Ciudad de la Hoz.

Cuarto. Un trozo de tierra viña riego
de la referida acequia, en el sitio de La
Hoya, con sesenta y tres olivos, de una
hectárea, ochenta y cuatro áreas y cua-
renta y seis centiáreas y sesenta y siete
decímetros (u ocho fanegas, nueve cele-
mines, dos cuartillos y veinticinco varas);
linda: Este, testamentaría de Maravillas
Zarco Hervás; Sur, las de don Diego An-
tonio Fernández Ortega; Oeste, más tie-
rra de esta hacienda y el río Quipar, y
Norte, el citado río.

Quinto. Un trozo de tierra viña, rie-
go de la misma acequia, con catorce oli-
vos, de dieciocho áreas y cuarenta y cua-
tro centiáreas y setenta y cinco decíme-
tros, equivalentes a diez celemines, dos
cuartillos y quince varas; linda: Este, el
barranco sangrador del Cabezo Gordo;
Sur, testamentaría de don Manuel Ciu-
dad de la Hoz: Oeste, la de don Blas To-
rrecilla Gómez, y Norte, !a de don Ra-
món Fernández Ortega.

Sexto. Un trozo de tierra secano la-
brantía, en el sitio de La Alcantarilla,
siendo parte de inculta, de tres hectá-
reas, sesenta y nueve áreas, seis centi-
áreas y cuarenta y cinco decímetros, equi-
valentes a nueve fanegas, habiendo un ce-
lemín bajo el riego de la acequia de El
Escobar, que ahora también es secano;
linda todo: Este, don Miguel Romero
Martínez; Sur, don Pedro Bernard y las
Cumbres del Cab;zo Gordo; Oeste y

lamentaría de don Diego An-
tonio Fernández Ortega.

Séotimo. Un tro/o de tierra viña rie-
go de la acequia de El Escobar, en el si-
tio de Las Lomas de San Juan, con una

:is áreas, catorce centiáreas
y nov?nta decímetros, equivalentes a tres

•ti'los y cuatro braza";:
linda: por los cuatro puntos cardinales,

Finca rústica: Hacienda radicante en
término de Cehegín, partido de El Esco-
bar, denominada "Villa Bernarda", com-
puesta de casa cortijo y de los dieciséis
tramos de tierra siguientes:

Primero. Un trozo de tierra riego de
la acequia de El Escobar, con algunos
frutales, de dos áreas, cuarenta y una cen-
tiáreas; linda: Norte, Cristino de Maya;
Sur, acequia de El Escobar; Este, el re-
ferido camino, y Oeste, barranco sangra-
dor del Cabezo Gordo.

Segunda. Un trozo de tierra viña del
mencionado riego, con ciento catorce oli-
vos, de dos hectáreas, nueve áreas y se-
senta y dos centiáreas, o sean ocho fane-
gas, de ellas seis de viña y dos blancas
incultas; linda: Este, Blas Torrecilla Gó-
mez y herederos de Alfonso Alvarez Cas-
tellanos López; Sur, don Blas Torrecilla;
Oeste, testamentaría de don Antonio Ra-
món Fernández Ortega, Maravillas Zarco
Hervás, Blas Torrecilla Gómez y doña Te-
resa de la Hoz y Guardo, y Norte, el río
Quipar.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número veinti-
cuatro de esta capital, en los autos eje-
cutivos que por el procedimiento judicial
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria se siguen en dicho
Juzgado a instancia del "Banco de Crédito
Agrícola" con don Juan Martínez Sán-
chez y doña María Josefa Sánchez Gon-
zález, sobre reclamación de un crédito hi-
potecario, se sacan a la venta por tercera
vez en pública subasta las fincas hipote-
cadas siguientes:

Duodécimo. Una tierra riego olivar de
la acequia de dicho partido, de siete
áreas, ochenta y seis centiáreas; linda:
Este, Sur y Oeste, con tierras de la tes-
tamentaría de don Pedro García Robles,
y Norte, don Juan Plasencia Baquero,
por su esposa, mediando sangrador con-
tiene esta finca siete olivos.

Decimotercero. Otro trozo de tierra
inculta de cuatro hectáreas, diecinueve
áreas, veinticuatro centiáreas y treinta y
un decímetros, equivalentes a diez fane-
gas; linda: Este, con tierras de don Blas
Torrecilla Gómez, herederos de don Al-
fonso Alvarez Castellanos López y testa-
mentaría de don Pedro García Robles;
Sur, tierra del mismo don Blas y dicha
testamentaría de don Pedro García; Oes-
te, otras de las de don Antonio Ramón
Fernández Ortega, Maravillas Zarco Her-
vás, don Blas Torrecilla y doña Teresa de
la Hoz Gualdo, y Norte, el río Quipar.

Decimocuarto. Un trozo de tierra la-
borable e inculta con algunos olivos, de
ocho hectáreas, treinta y ocho áreas, cua-
renta y ocho centiáreas y sesenta decíme-
tros, equivalentes a veinte fanegas; lin-
da: Este, herederos de don Alfonso Al-
varez Castellanos López, corral de gana-
do de don Blas Torrecilla Gómez; Sur,
tierra de José, entendido por Candelaria;'
Oeste, don Pedro García Robles, testa-
mentaría de Maravillas Zarco Hervás y
don Diego Antonio Fernández Ortega, y
Norte, tierra de la testamentaría de don
Pedro García Robles.

Decimoquinto. Una tierra inculta de
cuatro hectáreas, diecinueve áreas, vein-
ticuatro centiáreas y treinta y un decí-
metros, equivalentes a diez fanegas; lin-
da: Este, tierras de la testamentaría de
Maravillas Zarco Hervás; Sur, con otras
de don Diego Antonio Fernández Ortega
y don Pedro García Robles; Oeste, di-
cha testamentaría de don Pedro García y
río Quipar, y Norte, el expresado río.

Y decimosexto. Una tierra secano in-
culta, ai sitio de La Alcantarilla, con al-
gunas roturaciones y en ellas un celemín,
que antes fué origen de la acequia de El
Escobar y hoy es secano, de trescientas
setenta y siete hectáreas, treinta y un. ochenta y siete centiáreas y noven-
ta decímetros, equivalentes a novecientas
fanegas; linda: Norte, tierras de Miguel
Romero, don Alfonso Clemente y GinésCuenca; Sur, tierras de don Pedro Cillerlaboradas y secano por la parte opuesta'
dei Cabezo-Gordo; Oeste, tierras de losherederos de la sañora Condesa Viuda deillo, don Vicente de la Torre y he-
rederos de don Pedro Mesas, y Norteotra de don Ginés Egea Portillo y la ace-
quia de El Escobar.

Dicha subasta tendrá dugar en la Salaaudiencia de este Juzgado el día treinta

Décimo. Un trozo de tierra viña, rie-
go de la citada acequia, con veinticinco
olivos, de dieciocho áreas, cuarenta y cua-
tro centiáreas y sesenta y siete decíme-
tros, equivalentes a diez celemines, dos
cuartillos y catorce varas; linda: por los
cuatro vientos, con testamentaría de don
Manuel Ciudad, de la Hoz.

Undécimo. Un trozo de tierra seca-
no con tres olivos, en Las Lomas de San
Juan, de ocho áreas; linda: Este, Sur y
Oeste, Antonio Fernández Gómez, y Nor-
te, tierra de esta testamentaría. Dentro de
esta hacienda se encuentra una casa, com-
puesta de dos pisos, distribuidos en va-
rios departamentos, cuya medida superfi-
cial no consta.

Noveno. Un trozo de tierra viña, rie-
go de la mencionada acequia, con dos
granados, de seis áreas, catorce centi-
áreas y noventa decímetros, equivalentes
a tres celemines, dos cuartillos, cuatro

varas; linda: Norte, testamentaría de do-
ña Maravillas Zarco Hervás; Sur y Oes-
te, Pedro del Amor Fernández y Juan
Gil, y Norte, don Blasco Torrecilla Gó-
mez.

Octavo. Un trozo de tierra viña, rie-
go de la repetida acequia, con veinticin-
co olivos; mide dieciocho áreas, cuaren-
ta y cuatro centiáreas y sesenta y cuatro
decímetros, equivalentes a diez celemi-
nes, tres cuartillos y trece varas; linda:
Este, testamentaría de don Manuel Ciu-
dad de la Hoz, y por los demás puntos,
testamentaría de don Diego Antonio Fer-
nández.

con testamentaría de don Antonio Fer-
nández Ortega.

EDICTO
Don Daniel Ferrer Martín, Juez de mSr

trucción número 25 de Madrid.
Por el presente edicto hace saber: Uu^

en cumplimiento de orden dimanante
sumario número 245 de 1965, hoy en eje-
cución de sentencia, instruido contra
nancio Martínez Martínez, se saca a

venta en pública y tercera subasta lo

guientes bienes: ,

Los derechos de traspaso del loca
negocio sito en la avenida de Cl uer .
Barcelona, número 33, dedicado a ta

na y del que es titular arrendaticio
ferido penado Venancio Martínez.
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(B.—1.236)

Para el remate se ha señalado el 15 de

J v0 próximo y hora de las doce de su
-ona en la Sala audiencia de este Juz

"h sito en la calle del General Casta
j£°'número 1, y regirán las siguientes

condiciones:
t 1 Sale sin sujeción a tipo.

2» Para tomar parte en la subasta

a hérán los licitadores consignar previa

ente sobre la mesa del Juzgado o en e

«tablecimiento destinado al efecto, el 10
100 del tipo que sirvió para la se

suida o sea la suma de 13.125 pesetas

3 a' El remate podrá hacerse a calidad

64" Para la aprobación del mismo de-
berá cumplirse lo dispuesto en los artícu-

los 32 y 33 de la viSente ley de Arrenda-
mientos Urbanos.

Dado en Madrid, a 1 de abril de 1968
El Secretario (Firmado). —El Juez de ins-
trucción (Firmado)

(C—30.222)

Total, ciento diez mil pesetas

Dado en Madrid, a veintisiete de marzo
de mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Una máquina de escribir "Atlántida",
modelo Style, de 110 espacios, "Japi", de
fabricación francesa, ocho mil pesetas.

Una máquina registradora de caja, mo-
delo A. D. W. E. L., "Regna", diecisiete
mil pesetas.

Otra, de la misma marca, A. 440, dos
mil pesetas.

Otra lavadora, marca "Pingüino", con
bomba, modelo 90.007, con motor de me-
dio HP, cuatro mil pesetas.

Dos estufas, marca "Otsein", infrarrojos
a gas butano, número 928, cuatro mil pe-
setas.

Una lavadora, marca "Pingüino", con
bomba de 78 X 50 X 42 centímetros, mo-
delo Royal, número 790.008, de medio HP,
cuatro mil pesetas.

Otra cocina de la misma marca, de tres
fuegos, con cuatro mandos, cinco mil pe-
setas.

Otra cocina a gas butano de dos fuegos,
marca "Westinghouse", de 80 X 50 X 83
centímetros, de cuatro mandos, con horno,
cinco, mil pesetas.

centímetros, de cuatro mandos, con hor-
no, cinco mil pesetas.

(A.—50.711)

Dado en Madrid, a veintiocho de mar-
zo de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

Para el acto del remate se ha señalado
en la Sala audiencia de este Juzgado el día
veintiocho de mayo próximo y hora de
las once, previniendo a los licitadores:

Que el setenta y cinco por ciento del
precio pactado y por el que sale a subasta
es de un millón cincuenta mil pesetas;
que no se admitirán posturas inferiores a
dicha suma y que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licitadores,
en la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento al
menos de dicha suma: que la certifica-
ción de cargas obra unida a los autos,
donde puede ser examinada por los lici-
tadores, y que el rematante aceptará las
cargas preferentes que existan al crédito
del actor, sin que se destine a su extin-
ción el precio del remate, y que igualmen-
te aceptará la titulación obrante en autos,
sin que pueda exigir ninguna otra, y que
el remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a tercero.

mente.

pequeña parte de otra superior y linda por
los cuatro puntos cardinales con la finca
en que está enclavada, antes descrita. —
Tercero. Próximo a la anterior y perpen-
dicular a ésta, una construcción de ladri-
llo de una sola planta, que linda por to-
dos los puntos cardinales con el terreno
en que está enclavada.—Cuarto. Paralela
a la anterior, perpendicular a la descrita
bajo el número uno, independientemente
de ambas y cerrando el cuadro de edifi-
caciones, una construcción de larillo de
una sola planta, que linda: por el Norte,
en línea de ocho metros, con camino del
Peralte o del cementerio, y por los otros
tres puntos cardinales con la finca en que
está enclavada y se ha descrito anterior-

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-

tancia número veintisiete de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo seguidos
bajo el número ciento dos de mil novecien-
tos sesenta y siete, a instancia de "Socie-
dad Representaciones, Exportaciones, Im-
portaciones Comerciales, S. A.", represen-
tada por la Procurador doña Pilar Gervás
Cabrere, contra don Donato Moreno Vidal,
sobre reclamación de cuarenta y seis mil
doscientas cuarenta y una pesetas con se-
tenta y un céntimos, más intereses legales,
gastos y costas, se ha acordado sacar a la

:a en pública subasta-, por primera vez,
los bienes muebles embargados al deman-
dado, y que se encuentran depositados en
poder de don Donato Moreno Vidal, en la
teta del Clavel, número sesenta y cinco

(Aranjuez), y que son los siguientes:
Un camión, marca "Ebro", matrícula de

Madrid número 432.885, número de mo-
5C-25.593 y número de chasis o basti-

lor 5C-25.593, de potencia 18 HP.
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala

íuiencm de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día

atidós de abril próximo, a las doce no-
o las condiciones siguientes:
rá de tipo para la subasta la canti-ga de sesenta y seis mil pesetas, en que

toron tasados los expresados bienes mué-

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demá-
ponsabilidades legales, de no prese
se los procesados que a continuado
expresan, en el plazo que se les fija, c
contar desde el día de la publica
del anuncio en este periódico ofv
ante él Juez o Tribunal que se s
se les cita, llama y emplaza, encc
dose a todas las Autoridades y A:
de la Policía judicial procedan a la
ca, captura y conducción de aqu
poniéndolos a disposición de dicho Jue:
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de En i
miento Criminal y de Enjuiciar^
Militar de Marina.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veinticinco de marzo de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario,
Ricardo Ochoa. — Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Jaime Juárez.

(A.—50.697)

Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en las responsabilidades
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

La aprobación del remate quedará sus-
pendida hasta conocer el resultado de am-
bas simultáneas subastas, y si ambas resul-
taran iguales, se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.

Los títulos, suplidos por certificación del
Registro de la Propiedad, se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastante y deberá conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún
otro.

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del referido tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado o establecimiento públi-
co destinado al efecto el diez por ciento dei
referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Servirá de tipo para la subasta la canti-
dad de ochocientas cuarenta y siete mil
ochocientas pesetas, en que el mismo ha
sido tasado por el Perito designado al
efecto.

y casa; Sur, casa número cuarenta y s:ete
de la calle de San Francisco; Este, patio
general de la manzana, y Oeste, calle de Se-
gundo Izpizúa. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de San Sebastián en el tomo
mil sesenta del archivo, sesenta y ocho de
la sección primera de San Sebastián, folio
ochenta y tres, finca número cuatro mi1

ciento quince".
Dicha subasta se celebrará doble y simul-

táneamente ante dicho Juzgado de primera
instancia número veintisiete de Madrid y ei
de igual clase de San Sebastián el día diez
de mayo próximo, a las once horas y me-
dia de su mañana, bajo las condiciones si-
guientes:

" « admitirán posturas que no cubran
05 terceras partes de dicho tipo.

mar parte en la subasta deberán
dores consignar previamente en la

luzgado o en el establecimiento
efecto el diez por ciento dei
sin cuyo requisito no serán

Hago saber: Que en los autos de juicio
ejecutivo que se tramitan en este Juzgado
a instancia de "Bensi, S. A.", representada
por el Procurador de los Tribunales don
Bonifacio Fraile Sánchez, contra don Enri-
que Crovetto Díaz, representado por el Pro-
curador de los Tribunales don Gregorio Pu-
che Brum y don Emilio del Pino Horca-
jada, que aparece declarado en rebeldía en
estos autos, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez y
por el precio de tasación los bienes mue-
bles embargados en citado procedimiento
que a continuación se relacionan, bajo as
siguientes condiciones:

EDICTO

Don Manuel García Miguel, Magistrado,
Juez de primera instancia número veinti-
nueve de esta capital.

JUZGADO NUMERO 3
Por la presente se cancelan y dejan sin

efecto las publicadas en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" correspondiente al día 28
de octubre último y las también publica-
das en el Boletín Oficial de la provin-
cia con fecha 10 de noviembre último, por
medio de las cuales se llamaba de com-
parecencia ante el Juzgado de instrucción
número 3 de Madrid a María del Carmen
Fontán Diez, natural de Madrid, hija de
Antonio y de Carmen, de veintiún años
de edad, soltera, sus labores, domiciliada
en la calle de Eduardo Rivas, número 8,
Campo Comillas, procesada en el sumario
instruido por hurto bajo el número 473
de 1966, en virtud de haberse reputado
falta el hecho y dejarse sin efecto el pro-
cesamiento.

a su publicación en el Boletín
m Ü** provincia se expide el pre-
Madnd, a veintinueve de marzo

pecientos sesenta y ocho.—El Se-
f- D-, Pedro G.-Longoria.—Visto

luez de primera instancia, f.

(A.—50.694)

Primera

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día veintidós de abril próximo y
hora de las once de su mañana en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, en su
tercera planta, por el precio de tasación que
se relaciona.

Para poder tomar parte en la subasta ios

licitadores deberán consignar en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado a!
efecto una cantidad igual al diez por cien-
to de valoración, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las publicadas en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" correspondiente al día 4
de enero último y las remitidas para su
publicación en el Boletín Oficial de esta
provincia con fecha 26 de diciembre an-
terior, por medio de las que se llamaba a
Rafael Moyano Ferrer, natural de Córdo-
ba, hijo de Rafael y de Mercedes, de trein-
ta años, como procesado en el sumario nú-
mero 481 de 1967, del Juzgado de ins-
trucción número 3 de Madrid, en virtud
de haber sido detenido y reducido a pri-
sión.

EDICTO
"ud de providencia dictada por el

deV/imfa estancia número vern-
os ai! ?' Sit° en la calle de* Cé-banos numero uno, piso tercero, en
sern h'" e>ecut'vo seguidos bajo
tos seí'? entOS ochenta de mil no-
d '"¿i 7 y seis- a instancia de 'a
ma" 47°. y Compañía, Sociedad
untada _m°n Comercial Aceitera",
'nda-ni^V 1 Procurador don Santos
1!>* ÁriffnLar, mona

' contra don Ser-
5 setenta' * ' reclama«ón de tres-
1 y una r.2 cuatro mil quinientas
'^os de

3S C,°n ochenta Y cin"
1 costas nnciPal> más intereses le-
r'i: Pesera!!- 105 que se calculan otras
a subasta ' Se saca a la venta en
« finca ' por Prim«a vez, la si-

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las publicadas en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" correspondiente al día 10
de mayo de 1965 y las remitidas en 28 de
abril del mismo año para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
por medio de las que se llamaba a Anto-
nio Cortés Salazar, natural de La Rambla
(Córdoba), hijo de Luis y de Concepción,
nacido el día 18 de mayo de 1920, como
procesado en el sumario número 242 de
1965, del Juzgado de instrucción núme-

ro 3 de Madrid, en virtud de haber sido

:a cal <!"da derecha del Piso pri-
SegSfeTakda con Ia tetra C ríe
síár, VZP!ZU3' de la ciudad de
:n metr^ SUpeIficie. aproximada,
cocina k C-uadrados. Consta de

°s- L;nda. Ít°' comedor y cuatro
nda izo a; *orte- cal'a de escale-Zqu,erda de la misma planta

EDICTO

Don Manuel García Miguel, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-
tinueve de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos sobre procedimiento judi-
cial sumario del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, con el núme-

ro ciento veinticuatro de mil novecientos
sesenta y siete, instados por doña Amelia

González Hernández, representada por el

Procurador de ios Tribunales don José de
Murga Rodríguez, contra don Manuel Diez

de Monasterio-Gurón Naredo, en reclama-
ción de crédito por importe de seiscientas
mil pesetas, en los que se acordó sacar a
pública subasta por segunda vez, término
de veinte días y sirviendo de tipo el seten-

ta y cinco por ciento del precio que se tuvo

en cuenta en la primera subasta del pac-

tado en la escritura de hipoteca consti-
tuida.

Finca.—En Loeches (Madrid). — Una

tierra en Loeches (Madrid), al sitio llama-

do "Las Eras y San Lorenzo", con una su-

perficie de una hectárea, setenta y nueve
áreas y catorce centiáreas, y linda: al

Saliente, con herederos de don Antonio

Alonso Mojagranjas y Gregorio Vega; al

Poniente, el cementerio y otra de don Gre-
gorio Torres, antes Conde de Villapedier-

na; Norte, camino de Peralta o cemente-
rio, y Sur, la de don Vicente Salcedo.

Sobre la finca precedente descrita, ocu-
pando parte de su superficie, tiene cons-
truido el señor Diez de Monasteno-Guron
las siguientes construcciones: Primero.

Construcción de ladrillo de una sola plan-

ta, que linda: al Norte, en línea de ochen-

ta metros cincuenta centímetros, con ca-

mino de Peralta o del cementerio; Este,

herederos de Antonio Alonso Mojagran-

zas y Gregorio Vega; Sur y Oeste, con
la finca en que está enclavada -Segunde-

Paralela a la anterior, pero independiente

de ella, otra construcción, también de la-

drillo, que consta de planta baja y en una

Otro televisor de la misma marca, mode-
lo y pulgadas, todo con el U. H. F. incor-
porado, diez mil pesetas.

Otro televisor, marca "Marconi", mode-
lo Neyork, de 23 pulgadas, modelo TM.
632 U., número 976.383, doce mil pesetas.

Una cocina a gas butano de dos fuegos,
modelo 2, marca "Airona", de 80 X 55

No se admitirán posturas inferiores a las
dos terceras partes de dicha tasación, sien-
do los bienes y su valoración la siguiente:

Un televisor, marca "Westinghouse"
modelo 1142381, de 23 pulgadas, con U
H. F. incorporado, doce mil pesetas.

Otro televisor de la misma marca, mode-
lo y pulgadas, doce mi! pesetas.

Otro televisor de la misma marca, mo-
delo 1141981, de 19 pulgadas, diez mil pe-
setas.

LUNES 8 DE ABRIL

JUZGADO NUMERO 27

(A.—50.699)

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 29

ras, b;

JUZGADO NUMERO 29

rara to

idmitidos

(B—1.207)

IUZGADO NUMERO 27

7

Segunda

Tercera



JUZGADO NUMERO 30
EDICTO

(B.-l-O 98

(B.—1.235)

detenido y acordada su libertad provi-
sional.

cho demandado para que el día veintid'de abril actual, a las doce horas, comna^rezca en la audiencia de este Juzgado sit*en la calle del Doctor Juan Bravo, nú'mem
dos, a fin de celebrar el juicio de desahució instado en su contra por falta de paso"
previniéndole que de no hacerlo le par= -'el perjuicio a que hubiere lugar en derecho

1

Y para que conste expido el present»
edicto, con el visto bueno del Juez muifcipal, en Madrid, a dos de abril de mil no"vecientos sesenta y ocho. — El Secretario(Firmado).—Visto bueno: El Juez munici-pal (Firmado).

EDICTO

El señor don Luis Torres Pérez, Juez
municipal titular número veintisiete de los
de esta capital, y en los autos de juicio
verbal civil seguidos ante el mismo bajo
el número mil doscientos setenta y cinco
de mil novecientos sesenta y seis, a ins-
tancia del Procurador don Antonio Na-
varro Flórez, en representación de la "So-
ciedad Anónima Electrodomésticos Reuni-
dos", contra don Francisco Ferrer Tole-
dano, sobre reclamación de cantidad, ha
acordado en proveído de esta fecha:

JUZGADO NUMERO 4
Benejan Solé (Daniel), natural de Bar-

celona, de estado viudo, profesión comer-
cio, mayor de edad, domiciliado última-
mente en Barcelona, avenida del General
Goded, 10-1, procesado por falsedad y es-
tafa en causa número 186 de 1955, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 4, para ser
reducido a prisión decretada en dicha cau-
sa, en la cárcel de esta capital como preso
comunicado.

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los jue-
ces o Tribunales respectivos a las ver-
sónos que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que ¡g
señala, a contar desde la fecha de u,
publicación del anuncio en este pené
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

"Un televisor, marca "Vanguard", con
UHF, de diecinueve pulgadas, cuatro mil
quinientas pesetas.—Una mesa para el te-
levisor, ciento cincuenta pesetas. —Una
cocina a gas, marca "Aitona", con tres
fuegos y horno, mil quinientas pesetas. —Y un elevador para la televisión, doscien-
tas cincuenta pesetas."—El depositario de
dichos bienes es don Andrés Merino Can-
tera, con domicilio en la calle de Cana-
rias, número diez (almacén de la "S. A.
Electrodomésticos Reunidos").

Sacar a la venta en pública subasta por
primera vez, y en el precio de seis mil
cuatrocientas pesetas en que han sido ta-
sados, los siguientes bienes muebles em-
bargados al demandado:

(G. C—2.091) (B—1.346)

Por el presente se cita a Juan Costa Cal-
vo, mayor de edad, conductor y sin domici-
lio conocido, cuya edad, circunstancias y
domicilio se desconocen, para que el día
24 de abril, a las nueve de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, piso segundo, a fin de celebrar
el juicio de faltas núm. 93 de 1968, en ei
que aparece como denunciado.

JUZGADO NUMERO 4

Señalar para el acto de remate el día
veinticuatro de abril próximo, a las doce
horas, en su Sala de audiencia, sita en la
calle de Hermanos Machado, número die-
ciséis ; y

JUZGADO NUMERO 30

(B.—1.208)

Jiménez Alonso (Rafael), de treinta y
cuatro "años, de estado soltero, de profe-
sión empleado, natural de Los Llanos de
Tenerife, hijo de Ángel y dé Argelia, do-
miciliado últimamente en Madrid, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 30 de esta ca-
pital, calle del General Castaños, núm. 1,
a responder de los cargos que le resultan
en el sumario número 13 de 1968, que se
instruye contra el mismo sobre estafa, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarle por requisi-
torias como comprendido en el número pri-
mero del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(G. C—1.810)

ALCALÁ DE HENARES

(B.—1.165)

(G. C—-2.092)

El conocido por "El Córdoba", cuyas de-
más circunstancias se desconocen, y Gafo
García (José Luis), de treinta y dos años
de edad, de profesión conductor, hijo de
Ricardo y de Rosario, natural de Turón
(Asturias), y vecino de Madrid, calle Esfi-
gie, 7, procesados en causa que se les ins-
truye con el número 18 de 1968, por el su-
puesto delito de violación, comparecerán
ante el Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares, en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión en la cárcel
del partido y responder de los cargos que
les resulten.

(B.—1.345)(G. C—2,090)

Por el presente se cita a Eduardo García
Martín, mayor de edad y sin domicilio co-
nocido, cuya edad, circunstancias y domi-
cilio se desconocen, para que el día 24 de
abril, a las nueve de su mañana, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, piso segundo, a fin de ce/e-¡

brar el juicio de faltas núm. 93 de 1968,
en el que aparece como denunciado.

(B.—1.349)

Y para que así conste y sirva de publi-
cación, mediante su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente en Madrid, a veintidós de mar-
zo de mil novecientos sesenta y ocho.—El
Secretario (Firmado). —El Juez municipal
(Firmado).

Que para ello será indispensable depo-
sitar previamente, en la Caja General de
Depósitos o en la mesa de este Juzgado,
el diez por ciento del total de la tasación;
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras de dicha tasación,
y que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiera, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos
por el Registro de la Propiedad número
dos de los de esta capital, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado y pueden ser examinados por quien
lo desee.

Se advietrte a quienes deseen tomar
parte en la subasta:

Se ha señalado el día diez de mayo pró-
ximo y hora de las once y treinta para
que tenga lugar la celebración de la su-
basta, la que se llevará a efecto en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quintero,
tres, segundo.

La anterior finca ha sido valorada en
la cantidad de cuatrocientas veinticinco
mil pesetas.

semisótano en la parte posterior izquierda
del edificio. Se destina a vivienda y cons-
ta de hall, comedor, tres dormitorios, co-
cina, cuarto de baño y cuarto de aseo y
trastero. Linda: por el frente, con la caja
de escalera, por donde tiene su entrada;
derecha, piso tercero B; izquierda, patio
mancomunado izquierda, al que tiene una
terraza y cinco huecos, y fondo, con zona
de paso que linda con finca de los seño-
res García Pardo y otros. Ocupa una su-
perficie aproximada de ochenta y dos me-
tros cincuenta decímetros cuadrados y re-
presenta una cuota en el total valor del
solar y elementos comunes del dos ochen-
ta y seis por ciento."

(A.—50.670)

Prevenir a los licitadores que para to-
mar parte en la subasta deberán consignar,
en la Secretaría de este Juzgado (o acre-
ditar haberlo hecho en la Caja General de
Depósitos), el diez por ciento de la tasa-
ción, y que no se admitirán posturas que
no cubran al menos las dos terceras par-
tes de ésta, sin cuyos requisitos no podrán
concurrir a la subasta.

Y para su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
el presente por duplicado, con el visto
bueno del señor Juez, que firmo en Ma-
drid, a dieciséis de marzo de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado).

(A.—50.729)

(G. C—2.095)

Por virtud del presente y así haberlo
acordado por auto de este día, recaído en
el sumario seguido ante este Juzgado bajo
el número 17 de 1963, por estafa, se deja
sin efecto las órdenes que fueron cursadas
en 24 de mayo de 1963, para ¡a busca, cap-
tura e ingreso en prisión del procesado Ma-
nuel Santamaría García, natural de Afora-
dos de Monero (Burgos), nacido en 14 de
septiembre de 1928, hijo de Zacarías v de
Dionisia, soltero, vecino de Madrid, en la
calle Olivar, 44, a virtud de que por re-
solución de esta fecha se ha dejado sin
ningún valor y efecto, con todas sus con-
secuencias legales, el procesamiento contra
el mismo decretado en 24 de mavo de
1963.

ARCOS DE LA FRONTERA
Don Benito Rodríguez Ferrero, Juez de ins-

trucción de la ciudad de Arcos de la
Frontera y su partido. JUZGADO NUMERO 24

En los autos de juicio de faltas que
siguen en este Juzgado, bajo el nún
67, por lesiones y daños, en el que
denunciado Antonio Montoro Portillo, cu
yo último domicilio fué avenida de Pío XII
número 4, segundo (Pamplona), que se ni

cuentra en ignorado paradero, por medii
del presente edicto, por el señor Juez mu
nicipal de este Juzgado, se ha acordado ci

tar al mismo a fin de que comparezca a^t

la Sala audiencia de este Juzgado, sito ei

la calle de Bravo Murillo, núm. 357, a la

celebración del juicio de faltas indicado el

día 2 de mayo y hora de las seis de la tar-
de, al que deberá concurrir con los me
de prueba que tenga

(G. C—1.714)

(B.—1.352)

Por el presente, y en virtud de lo orde-
nado por el señor Juez municipal número
treinta de esta capital, don Juan Eloy Zuazu
Murga, en los autos de juicio verbal civil
instado por el Procurador don Manuel del
Valle Lozano, en nombre y representación
de "I. M. E. C. A., S. A.", contra don
Carmelo Fernández Cámara, en ignorado
paradero, sobre reclamación de cantidad, se
ha acordado citar al expresado por medio
de edicto, a fin de que el día veintidós delmes de abril próximo y hora de las oncede su mañana comparezca en la audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del DoctorJuan Bravo, número dos (Fuencarral-Ma-
drid), a fin de celebrar el juicio verbal ci-
vil en su contra entablado, previniéndole
que de no comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste expido el presente
edicto, para que se lleve a efecto la cita-
ción del demandado don Carmelo Fernán-dez Cámara, por hallarse en ignorado para-
dero, en Madrid, a veintiocho de marzo de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Secre-
tario (Firmado). — Visto bueno: El Juezmunicipal (Firmado).

(A.—50.696)

En los autos de juicio de faltas que se

siguen en este Juzgado, bajo el num. +
68, por insultos y amenazas, en el que figu-

ra denunciado Tomás Manzano Castro, qu-

se encuentra en ignorado paradero, P
medio del presente edicto, por el serw
Juez municipal de este Juzgado, se ha ac

dado citar al mismo a fin de que compa-

rezca ante la Sala audiencia de este ju-

gado, sito en la calle de Bravo Munllo, nu-

mero 357, a la celebración del juicio a_
faltas indicado el día 8 de mayo yhora u

las seis de la tarde, al que deberá concu
rrir con los medios de prueba que ten* \u25a0

(G. C-1.713 (B.-1-125)

JUZGADO NUMERO 26

Marcial Ballesteros Fariñas, cuyo par

dero o domicilio actual se desconocen, <^

berá comparecer ante la Sala de au~V.; ;1)
del Juzgado municipal núm. 26 de Ma _ »

sito en la calle Virgen del Sagrario, nu.

ro 23 (barrio de la Concepción), el aw.*

de abril y hora de las diez quince, al^ooi-
de celebrar el juicio de faltas núm. *""por orden público y lesiones, seguido -
tra el mismo.

(G. C—1.643)

EDICTO
Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-

cipal del número dieciséis de los de
esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y con el número cuatrocientos
siete del año mil novecientos sesenta y
cuatro, se tramita proceso de cognición a
instancia de la Comunidad de Propieta-
rios de la casa número doscientos quince
del paseo del Doctor Esquerdo de esta
capital, representada por el Procurador
don Vicente Olivarez Navarro, contra don
Joaquín Moral Suárez, sobre reclamación
de siete mil ciento cuarenta y cuatro pe-
setas con cuarenta y siete céntimos, y en
cuyos autos he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez y tér-
mino de veinte días, la siguiente finca
propiedad del demandado:

"Piso tercero letra A, escalera A de la
casa sita en Madrid, sin número, hoy dos-
cientos quince, junto a la semiesquina de
la avenida del Mediterráneo. —Se halla si-
tuada en la planta tercera a contar la de

Y para que conste y su publicación en
el Boletín- Oficial de la provincia de Ma-
drid y tablón de anuncios de este Juzgado
expido el presente en Madrid, a veintisiete
de marzo de mil novecientos sesenta y ocho.
Ante mí (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado).

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicha canti-
dad, pudiendo verificarse el remate a ca-
lidad de ceder.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de depositar el diez por ciento de la
cantidad que sirve de tipo a esta segunda
subasta; y

Que los bienes se encuentran deposita-
dos en poder de doña Virginia Pérez Ca-
rriedo, empleada del demandado, con do-
micilio en Infantas, número diecinueve.

pal del número veinte de los de Madrid
Don Pedro Redondo Gómez, Juez munici-

EDICTO

Hago saber: Que en autos de juicio ver-
bal civil, seguidos en este Juzgado con e!
número doscientos once de mil novecien-
tos sesenta y siete, a instancia de "Exa, So-
ciedad Anónima", representada por el Pro-
curador don Santos de Gandarillas Carmo-
na, contra don Heüodoro Clemente Lan-
ga, Director propietario de "Helio Films",
sobre reclamación de cantidad, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por segunda
vez, con la rebaja del veinticinco por cien-
to de la tasación de los bienes embargados,
los siguientes:

Una máquina proyectora de películas,
marca "Movióla", número 23.082, con cua-
tro motores eléctricos para pasar películas,
números 23.084, 23.085, 23.086 y 38.528.

Cuyos bienes fueron tasados pericialmen-
te en la cantidad de treinta y cinco mil pe-
setas, habiéndose señalado para la celebra-
ción de la subasta el día veintitrés de abril
próximo, a las doce horas; previniéndose a
cuantos les interese tomar parte en dicha
licitación:

IMPRENTA PROVINCIAL
DOCTOR CASTELO, 62 - TELEF. 273 i(A.—50.695

Por el presente, y en virtud de lo orde-
nado por el señor Juez municipal número
treinta de esta capital, en el juicio de de-
sahucio seguido en este Juzgado bajo el nú-mero ciento cuarenta y tres de mil nove-
cientos sesenta y ocho, instado por don Ca-
simiro Siguero Parra, contra don Enrique
Julio Sánchez Cortés, sobre desahucio por
falta de pago, se ha acordado citar a Ji-

JUZGADO NUMERO 27

(A.—50.730)

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 20
stirE\u25a0Saia

JUZGADO NUMERO 30
EDICTO

(B.—1-126
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